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LA REVISTA D,Et TRIGO, DE LA HARINA Y DEL .PAN .

. AOMINISTRACION.

ALMIRANTE, t
:

O I It e c T o It:'

J U LI O D E L CAM P O

LA ASAMBLEA' 'DE· JEFES DE GRUPO y
.

:
.

�

1 'VOCALES' NACIONALES TUVO' LUGÀR
LOS DI�S 24 y 25 DE ENER'O

Se adoptaron' a¿u�rd€Js rel;'cionados
'

con la distribución provincial. del CC!ncierto .'

Hastq- la fecha de la Asamblea, se habían pcogido al: sttb�Úio'
.

de paro 250 vago.nes, �e' capacidad
$e lija un nueeo. plazo a quienes opten por aiclio SU�si4iQ

!
"

<t.
".

I

•

..
'

Día 24 Sesión de Id. mañona
.

..
.

Abre la sesión, que .tiene lugar en los locales de la- Casa .Sindlc�l dèl
paseó del Prado; el Secretario Nacional 'del Bindicruo de Cereales, señor

'. Salgado.
.' .'

.tl:XOPO, 16 (22):

«.Mol� lo que hayáis de moler y coced lo que 4ayáis deo' eoeer ..."

..
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El señor Barroso hace una somera res�ñi1 del desarrollo del Concier
- to. Afirma que se lleva a cabo satisfactoriamente. Van ya recaudados

Imos 190 millones de pesetas. La distribución interprovincial se ,ha r�a
Iizado, dice; con la �ayor equidad posible. �stim�1 que once provincias

- tienen una cuota. por el concierto, dentro de términos normales, es decir,
que la cantidad que se les ha señalado viene a ser Justamente la que les

corresponde, si se compara con la media nacional ; queLê provincias sa

'. len beneficiadas, y que 15 salen. defectuosas. La media nacional 'es de
18 pesetas Qm. Una oscilación de 1,50 pesetas, en más' o en menos, debe
ser aceptada sin reclamación.

,
." .

La representáción de A1bacete 'manifiesta su descontento por la for-

ma como se ha llevado a cabo la distribución en s� provincia, que ha dado

lugar a, enormes desigualdades, pl,les mientras hay: fabricantes a los- que
salé el Qm.' de trigo a 10 pesetas, a otròls les sale a más (le lOO. 'EI Con

cierto ha contribuído igualmente a que se envilezcan' los precios, y al

efecto cità a empleos de operaciones de cotización muy baja. Concluye
.

afirmando su' posición' negativa' respecto a continuar el' Concierto con el
Servicio d�l Trigo.

.' .'.

'':EJ( señor B��roso contesta diciendo' que' la med-a de Albacete es�i�fe-
.rior a la ;nedi� .naciona.l

, pues que é�ta e�, de 18 pesetas y aquélla. 'dé
sólo 16: Síl� distribución provincialno se ha hecho bien, ni la Junta A�
mi;;ist'rativ� ni la ':Jl'tnt� :N�cio��l'tienen'la culpa. A.demás·";s evidenIp.
que muchas fábricas de las que salen con (motas,'muY"alta� 'debieran h� �

ber ido a régimen horar,i,o. Insiste en sus puntos de vista sobre la' indus
tria harinera para llegat a la liberación económica de las fábricas. Acori-

. seja fi: A�ba�ety,qp.e,pIop�,?,:ga .una fórmula. p�ra la 'distribución en dicha
. ....

provl�Cl�� :"
,�

',,'

La representación de Albacete reitera que el Concierto ha dado lugar
a grandes. diferencias .entre .los fagricanteR y ye la necesidad de que esto

se rectifique y de que pueda llegarse a cuotas más equitativas. Dice que
ya. propuso en la Junta Provincial el reparto por .molturacióri.t pero que
entonces no fué escuchada.

-"

. .La representación. de Málaga. explica. que algo semejante a 10 què
ocurre en Albacete sucede ta�bién'-eh 'su propiaprovincia. 'Haya quiet..

,

s'álé': él, Q'rd�: de trigo a -nueve pesetas y a' quien sube a cifras exorbitan-

!

EXODO. 16 (16):
«Mirad que Dios ha mandado que cada uno de vosotros recoja la cantídad que

necesita para alímentarsea,» :,;' "."



..

,te's. También se, refiere al envilecimiento del precio provocado por el

Concierto.
El señor. Sales, de Tarragona, dice que la; culpa de lo que sucede hay

que "atribuirla al pase a régimen de fábrica de muchas instalaciones ma

ouileras. El problema se. simplificaría si estas jnd�t:,t,rias qu� figuran con-

certadas pudieran pasar a régimen horario.
'

El: señor Lamolda, de Zaragoza, afirma que el reparto interprovin-
_

cial ha sido hecho equitativamente I pero, que 110 se le ocultan las qeE;-.
igualdades a que .han dado .Iugar los repartos provinciales entre los fa
bricantes. Sabe' de alguna provincia que- ha distribuido por capacidad con

resultàdos harto ventajosos-para una industria y 'muy desfavorables para
el resto de las fábricas.

'J
'

-;:.' Propuesta del señor Rubio Sacristán

,El, señor Rubio, de Zamora, cree 'que el defecto del Concierto es su

falta: de automatismo en el reparto. Aboga por una fórmula de -máximo

y mínimos,' según -Ia cual d�ben pasar- a régimen de horario' aquellos a

los que el Concierto salga sobre el máximo.
'

.. Interviene seguidamente. el representante de San Sehastián para ex-
,

ponerrel caso 'de su provincia ,: verdaderamente significativo. .La Presi-
,

dencia le contesta diciéndole que ya ha sido expuesto estecaso para .su
resolución a la C. A. T,

.

: La' representación de' 'I'eruel pone de relieve la gran precipitación
con que se puso en marcha el Concierto.. Muchos representantes dieron

,

su conformidad por las promesas de compensación, de humanización. Y si

es evidênte que 'en la distribución nacional se, han resuelto las dificulta

des, y así lo desea, en' la" distribución dentro de cada provincia no ha'
ocurrido Io mismo. Los sistemas de reparto ban sido tliversos, los .Iabri
cantes sujetos a régimen horario han quedado en tan desigual e infe-: I

rior situación,' que' falta fuerza moral para, exigirles el, pago de lo que
les corresponda.

'

El señor Mayor, de Guadalajara, reconoce también què en él ambito'
_,

.

paciüna:r hay acuedo 'y' própone una' fórmula paia' distribución provincial:
'

que' se tenga en cuenta e1.75 por 100 de la moltúración y el 25 de la ca-,

pacidad.

I ·F.xOPO,. 23 (51.:
«Si encuentras el asno, de tu enemigo caído bajo la carga, �o pases de largo ..

ay ú«\llale a' Ievantarlo»

/'

,
/

l"
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El señor' Sales no está de acuerdo con esta fórmula y pide que se

haga un módulo nacional aplicable a todas las provincias. Incluso que
se obtenga una media por Qm. con valor para todos los fabricantes.

El señor Barroso considera irreai.zable la propuesta del' señor Sales,
Interviene el señor: Castellanos, de Valencia.' Propone que se trate

de resolver solamente los casos de las 'provincias donde haya habido pro
blemas

I

de- distribución, las que deben contar con la ayuda de las provin-
,

ciàs beneficiadas. Estima que deben agotarse, antes de proponer nuevas '

fórmulas, las 'posibilidades que ofrecen 'Jas normas tenidas en cuenta

'hasta ahora..

_:_¿ Tienen los Grupos Provinciales fuerza coercitiva contra los indus

triales que no observan las disposiciones ?-pregunta el representante de

Barcelona,'
'

Se le contesta pOf la, Presidencia que, en efecto tienen facultades de

denuncia ante los Organismos competentes y ante la propia Junta Na-,
cional que recabaría de los servicios públicos las oportunas medidas a,

\
.

.

adoptar en cada caso.

El señor' 'Sales pregunta si la Mesa puede conseguir qu� los acogidos
a un régimen puedan cambiar de situación, incluso mensualmente.

'

/

El señor Barroso contestó diciendo que ello vendría a agravar 'consi
'derablemente las ya grandes dificultades de la distribución y recaudación

oportuna de los cánones.
-,

La presentación de Córdoba propone que el' canon por Concierto no

suba en ningún caso de una determinada cantidad y que los beneficiados

compensen a los que excedan de 'tal cifra máxima.
.

, El señor Lamoldà pone de manifiesto que ,se, reproducen en., esta
asamblea manifestaciones hechas en, otras. Debe buscarse una fórmula
-riacional. .Hasta .entonces no tendremos ·tran{}uilidad. Se pregunta por
uué el fabricante, ·al que 'el Concierto le sale por 49 pesetas Qm. conti-
núa trabajando.

, "

Diversos asambleístas .le' contestan que ello es porque tal tipo de in

dustrial no le queda "otra posibilidad, ya que no se le permite pasar 'al
, régimen horario.

, ,

' "

'

El señor Mella' Alfageme, de León. dice que lo más interesante es

.

conocer si la opinión general de la asamblea es partidaria de continuaro

no con' el Concierto. El cree que debe continuar, aunque debe modificar-

EXQDQ, 23 (6):
«No tuerzas el derecho del pobre en sus causas . .L\léja.te de to�á mentira y no

hagas morir al rínocente y al justo, porque YO, no absolveré al culpable,»

80
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se <::1 sisteml,li de distribución provincial. Afirma asimismo que el COI1-

cierto ha' contribuido a la baja de precios. Para el reparto en, cada pro

vincia, estima, al igual que el señor Castellanos, .�ue una sola fórmula
LO es 'viable. Explica el sistema adoptado por Leór..

. .

Vuelve Córdoba a intervenir 'para, exponer 'la propuesta de su pro-'
v.ncia.

La representación de Málaga �e manifiesta conforme' cori' cualquier
fórmula '9ue no establezca diferencias entre los fabric�ntes.

"

'El señor Sanz ,
de Tol�d.o, destaca el peligro que supondría una distri

bución, teniendo-en cuenta la molturación oflcial. He llegaría en muchos .

casos . all falseamiento de esta. molturación, es decir; a operaciones ilea'a
les. Propone, para evitarlo', que el S. N. T. venda a menos precio que
fel de compra al agricultor.

",

\

Tarragona dice que se debe putualizar con el fin de que no ha¡ya, ven
tajas para unos y perjuicios para otros.

/

Día '24. _. Secíón de Ici tarde'

-:

Comienza a las cinco. Preside también el señor Salgado, quien dice'
flue como están representadas todas las provincias, las perju�i�adas deberi

exponer sus puntos de vista para tenerlos en cuenta,
'

Contestando a este requerimiento, se levantan los representantes de

Albacete, Alicante, Barcelona, Coruña, Guipúzcoa, ,Mála¡ga, Oviedo y
(

Sorià.
I, '. ,

El señor Mayor dice que en Guadalajara adoptaron el sistema de dis

tribuir el 40 por 100 por capacida� y -ieo por molturación.
El señor Mella.o.pina que �l problem aprovincial traæiende algunas

veces' de este ámbito e invita al señor Castellano a que d� lectura a una .

fórmula elaborada por ellos en la mañana.
'

.

r ,

La propu_esta del señor Castellano

El señor Castellano explica esta fórmula ; debe señalarse un límtie

'para que a nadie le pueda' resultar el Concierto a menos de 15 pesetas.
A los que salga el Qm. a una cifra menor, deben pagar l� diferencia

EXODO, 22 (6):
,

«Si propagándoSec un fuego ,por Ies espinos, quema, mieses "rf,!!CQgj,das o en pie,
o Ull lcam.,pO, el que eneendfó el fuego pagará el daño.»

81
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para compensar a los que salgan perjudicados. Aboga. porque los Cp.S06

extremos recurran, a la Junta Administrativa y si es necesario a la Ar

bitral.

El señor Hernández Mora se muestra disconforme con la propuestq,
del señor. Castellano.

E! señor Barroso afirma estar identificado totalmente con la propues·
ta del señor Castellano Sabater. Es partidario de arbitrar una fórmula il.

la q:ue' dé su conformidad I cada provincia, pero 'cree que no debe haber
cuota individual por debajo de las 15 pesetas. Pue .le tomarse, como base

las molturaciones, de los cinco meses últimos de 1955.

Guipúzcoa opina' que debe < èstablecerse también un máximo de 22

pesetas.
Interviene el se_!í0t Creis, de Ciudad Real, quien afirma que la cuota

de 'esta provincia se encuentra elevada con. relación a las de otras y que
hay muchos casos en que ha se pueden justipreciar las diferencias.

El señor Blanxart, de Barcelona, �ice que si nacionalmente estarnos '

de acuerdo todos con lo realizado, provincialmente existe un absimo de,

precios que no tenemos derecho a' tolerar.' Pide 'vigilancia paia Ips pocos

que están al 'margen de la ley. El problema es, simplemente, de inspec
ciones. Propone al aplicación de la media nacional."

El señor Barroso agradece la intervención del señor Blanxart y dice

que la media nacional de 18 pesetas que' éste propone no es, posible apli
carla en la 'realidad práctica. Hay ya designados dos' compañeros para

ejercef el servicio, de inspección y para asesorar a los Grupos.

.

El senar Valcarce, de Pontevedra, sé queja dé que cuando se hizo
la distribución no sé dió cuenta a éstos de las ccifras que correspon
dian a todas, y cada una de las provincias, por lo que faltó base para
reclamaciones. El Concierto río está felizmente desarrollado..No debió

excluirse ni el Canje ni Ejércitos: El gravamen ha debido ser sólo aten

dienda a la capicadad ,de molturación de cada fáhrica
, lo que evitaría

el llamado «bandeo».

Se entabla upa- polémica cap la Presidencia. El señor Valcarr= d,i

lectura a un escrito suyo dirigido al Sindicato y la contestación de éste ,

con' la que no se encuentra: conforme.

" '

.
.. :'

"

EXODO, 16 (1):
. ,

«Hemos sido traídos a este desierto' Para matar de hambre a toda esta muche-
, dumbre,»

-

82
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La' representación- de Sòria ,acepta la fórmula del señor Castellano.

Igualmente acepta esta fórmula la .representación de 'I'eruel , cori, .lige
�as variantes, a las que da su conformidad el; señor Mella ...

La representación de' Albacete pide aclaraciones sobre si la- aplica
ción de esa medida sería con cará�ter retroactivo: Le contesta el señor

a que daría' lugar. Debe aplicarse desde enero.

Barroso que tal retroactividad no seria, posible, dadas las alteraciones
El señor Gutiérrez Castañedo cree que si el Concierto va a seguir

convendría establecer normas que no fueran cambiadas haeta el final
. de campaña, es decir, que tuvieran carácter <le permanenciavy opina,
asimismo, que para evitar el «bandeo» habría de intentar q�e se con

certaran también cuando se hiciera la prórroga, las otras 10 pesetas,
es decir,' que concertaran las 22 pesetas por Qm.

..

El señor Hernández Móra no acepta la fórmula. del' señor' Caste

llano, porque cree qu.e 'no hal de resolver nada. Estima que 16 m�jor es

ver de encontrar la solución a los casos de ías. provincias con dificultades
y dejar a las demás 'como están.

'

El señor Alameda, de Burgos, opina. que lo hecho, hecho 9-ebe que�
dar y que la fórmula del señor Castellano era mejor dejarla para la.

próxima campaña.
'"

.

Explica el señor 'Barroso que el Concierto, teniendo como base la

longitud trabajante; encontró la oposicíóri de .los Organismos Oficiales

y' hubo que arbitrar las fórmulas de combinar longitud, trabajante y
molturación.

I" .'

'I'arragona se adhi�re' a la fórmul�, del. señor Castellano.
El señor Salgado, Sec�eta!i<? Nacional,' recomienda que haya u::d

mínimo- 'Y un máximo, pero sólo .en "las' provincias- doride existen �ro
blemas de distribución. l ', f

,_ '._. .,' ,; j'

El señor Blanxart propone 16,50 pesetas como jnínimQ ·pa,ra;". to.d��
. las provincias.

," ,_
\. _ . .', r'

-,
-

El 'señor �ayo�\ .dlce
.

que tanto ,�u .I)�Qria fórmula .eó�o}a 1�i ;�èñ�?,
#
Castellano son aceptables.. ' '. .

.

,

¡' •.
"

•

• r
.

',J' ',:1
"

'

t.

Opinión del señor Marcos, de Salamanca.'
,

�:ï'

El señor Marcos. 'manifiesta '_
que al grpviJj).cla-. que' ��y.� distribuido

b ien 'no tiene por qué modificar su reparto. n

EXODO, 20 (17) DECALOGO:' , ,� '-,' '(',

«No desearás .el bien de tu prójimo, ·ni· la, mú��r- �e' tu 'prój�,' ni su ,SleFVo, -,

ni sil sierva, ni su buey, ni su asno, NI NADA,Q�' p;q.�NTO .LE¡PEI.t�ENECE.)t.'!!k

/ .

\. \ '�
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El señor Asensio ,
de 'I'eruel , teme que queden defraudados los

fabricantes que de buena fe dieron su aprobación al Concierto con la espe
ranza de que las, reclamaciones serían atendidas con un sentido humano.

Teruel:-dice-ha impugnado las seis liquidaciones hechas hasta la fe-
/ cha. Bi se llegara al final del Concierto sin ser atendidas lasjustas recla

maciones de su provincia, podría darse lugar al hecho lamentable de
la incautación de las fábricas por los avalist�s.

,�r señor Mell� 4,lfagem.e dice que algunos miembros de la Presi

dencia están equivocados, No son nueve las provincias con problemas
de distribución, sino más.

-

'

El señor Barroso indica que 18 provincias están bien, 11 en situación

normal, 15 mal y 3 muy mal. Propone que los que estén bien .cedan

algo para los que estén mal. Es necesario que el próximo Concierto sea

realizable y que los fabricantes nos ganemos la confianza de los Orga
nismos públicos, para lograr una disposición en el BOletín Oficial que

haga posible lo's proyectos de racionalización y que dé pie/para la obten-
, ción de 'los créditos necesarios a ella ,

es decir" para la compra' de las

fábricas.

, .

El 'señor Sancho Conejo dice que los acuerdos tomados en las pro
',vÍncias con unánime 'àseritimiento de todos los. fabricantes no pueden
ser modificados. Ni siquiera la Mès� debe tener poder para ello.

El señor Marcos 'insiste también en' dejar tranquilos a Jos que no'

tienen problemas, para no pasar de un problema .particular a otro na-
cional. .'

.'

El señor Prieto, de Za�ora, informa que en esta provincia se votó

por unanimidad, pero' con 'descontento t�tal.
'Se nombra una Oomisión

Por iniciativa del señor Salgado, se nombra" por fin, una. Comisión
compuesta por 'los señores siguientes: Castellano, 'Rubio Bacristén,
-Màrcos, Mayor, Magro, Sancho, Conejo 'y Conde. Este último como

miembro de la Junta Administrativa. _

.

í
,

"

• \.

En ,la· asam1)lea fué
_ repartido el baremo que se transcribe seguida-

mente.

EXODO. 18 (21):'
((Però escoge de' entre todo el pueblo a hombres eapaees y temerosos de 'Dips,

intiegròS- 'y éneDligos .de Iá avàricia; .. » - �. ','.
"

\

i4
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.

Baremo poro la' determinación del, Subsidio 'de paro
,

.

Valor de fábrica de cilindros por vagón
Valor de íd. Hispania y mixtas por vagón
Valor de molinos y piedras, por vagón

A 'It m. e fi, t. o' 8

Por situación de Concertado

Por apartadero '"

Por estación de vía ancha, hasta una

de 3 kilómetros .., .. .

85.000,00. ptas
65.000,OQ »

45.000,00 »

"

5 o/
, /0

5%
distancia

I

•••
1
••••••

Por emplazamiento en capital, pueblos de más

de 50.000 habitantes o sus radios' hasta 3 ki-
I

,

lómetros ... . ... .-.. .... ..... ... ... ... ... ... \... . ...

Por cada 10 vagones - molturados al año: por va- "

gón de capacidad', corno media de la .molien-.
da de los tres años últimos . .:

'

..

Por indemnización de' paró obrero, por �ada oQre�'
ro o empleado, incluido en Seguros Sociare s.

Con tope máximo de 20 %

.2%

2.000,00 ptas

,

Por pàro anterior

Si es por creación del Concierto .

Por cada año de paro anterior .

DEDUCCIONES

F01' inetaiacion antigua o deficiente
En cada caso la .Iunta Económica del Grupo

Provincial determinará el porcentaje' %
Por capacidad -acumulada a partir de 20.000 ki-

.

,

logramos ,. por cada vagón ... ... ... ... ... 3 %
/ NO'l'A.-Los porcentajes de aumento y deducción se referirán al valor

inicial de, la fábrica o molino.

Las Juntas Económicas Piovinclales, a la -viata de las oirounstan
eias especiales que en cada caso particular concurran, pueden proponer
razonadamente a la' Junta Administrativa incrementos b deducciones

sobre las cifras ·totales que arrojen los 'datos anteriores, con un - tope
máximo e.n más o en menos -de hasta un 20 % de. aquellos totales. I..Ja

Junta Administrativa resolverá, oída preceptivamente la Inspección Na-

cional.
-\

'* .

J'
,

�f
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I .Día 25. Sesión de la mañana

Abre la sesión el señor Salgado. Anuncia que SJ va a tratar el punto'
tercero del «Orden del áíaD. La Comisión nombrada el día 'anterior .no
ha terminado todavía de redactar su dictamen .

.
El subsidio' de paro

I

1

I
¡
!

I

Comienza el, señor Barroso diciendo que por faltar
\

los datos de unas
cuantas provincias, aún no puede' ofrecer a la asamblea datos concretos

sobre. número de fábricas' que han solicitado acogerse al subsidio de
'

. paro. No obstante, estima que serán-unos 250 vagones, es decir,'la mi

tad aproximadamente de los que se calculan para lograr un equilibrio
entre producción y consumo. Contando, sin embar.;o , con sólo una baja'
de 250 vagones de capacidad, se habría conseguido un horario de tra

bajo de 20 horas diarias. Respecto a la cuestión ·ob:¡_era -dice_, la. Jefa
tura.Naciònal del Sindicato tiene en cuenta, natur�l�ente que no haya
lesión de intereses' para los' trabajadores, por lo que' asiste a la, asam
blea .un Delegado del Ministerio de Trabajo. Habla de algunas formas

en que podrían ser resueltos los despidos: absorción de los trabajado
res por: empresas del mismo propietario, indemnizaciones reglamenta
rias, etc, Se ha acordado por el Sindicato nombrar, al efecto, una Comi

sión de fabricantes que en unión de otra nombrada por la Sección So

cial, presididas por el señor Salgado, estudiarán lars fórmulas más opor-
tunas para' STI acepta�ión llor �l Ministerio de 'I'rabajo.'

.

Es' objetivo final nuestro solucionar por completo el problema de la
,

superproducción . que' no pueda ocurrir, por ejemplo, corne con los mo

linos maquileros, que, después de estar sujetos a indemnización, por
cierre, durante quince años, han vueltò a la actividad, haciendo baldíos

todos los esfuerzos económicos. Mediante 'el arrendamiento de fábricas

deseamos asegurar al Gobierno que el cierre de éstas no V¡1 a desembo

car en un monopolio, ni va a provocar alzas injustificadas de precios,
ni inseguridad en el abastecimeinto. Cuando logremos así la confianza

del Gobierno) será llegado el momento de solicitar que una disposición
del Boletln. Oficial de! Estado, sirva para consolidar la situación creada

-,
.

y para que sirva de base a la' Banca para la concesión de créditos �

largo plazo, con vistas a la adquisición definitiva de las, fábricas arren
dadas y con opción de compra.

He' extiende en consideraciones 'sobre las ventajas que. este proyecto,
ha de reportar' a a fabricación al permitir que, gracias a una vida más
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holgada, pueden llevarse a cabo las transformaciones sy las mejoras de
ord en técnico y económico.

Se ha confeccionado un baremo, que se somete a.Ia consideración de
la asamblea, sobre subsidios de parà.

.

Se aclara, a ruego de un asambleísta, que la capacidad que se va a

tener' en cuenta para el subsidio será la que realmente resulte tras de

, tap oportunas mediciones legitimadas.
Elseñor Sanz, de Soria, hace la observación de que no se h� previsto

el caso de las fábricas' .que posean salto propio, a ·10 que' el señor Barroso'
contesta que no se han tenido en cuenta deliberauamente, dado que el

salto puede ser de aplicación a otras industrias.
f

El señor Salgado aclaró que estos supuestos está� comprendidos eri

.

el 'último. párrafo del baremo.
'

.

.
,

El Jefe Nacional del Sindiéato-dice el señor Salgado-apuntó la

" conveniencia. de que la asamblea. considerara la posibilidad de, en caso

dé no prorrogarse el Concierto, 'establecer. un callan por quintal métrico ,

de harina que arrojara .una cifra igual a la, que' hoy se obtien� coli' el

10 por 100 d'e la capacidad concertada. Este canon vendría a suponer,

por quintal ,métrico, alrededor de 1,25' pesetas y serviría parà conti-
n il ar la iniciada' racionalización.

.

.

El señor Lalmolda afirma. q?e ep el ánimo de todos está seguir. con
el Concierto : pero por si no fuera. prorrogado,' propone que :se tome.

ahora mismo el acuerdo de contribuir. a los fondos' necesarios con 'la
cantidad indicada, naturalmente con vigencia a partir de la fecha en'

que expirara el Conciertov
.

,

El señor Salgado 'pide constancia en. acta de las manifestaciones del

s�ñor Lamolda y además pregunta a la asamblea si está 4e\ acuerdo con

la propuesta. Salvo la representación Ae San Sebaetián.. qu.e pide que

asimismo -conste en acta su negativa, el r�s.to de los miewbros. de' la
asamblea se manifiesta conforme.

'.

_
Pregunta igualmente el señor Salgado si está ra asamblea conforme

con el baremo .de subsidio y con todos sus conceptos.
Un "fabricante pide aclaración sobre la fecha de entrada en vigor

del subsidio, La Presidencia le contesta que. no 'es posible concretar la

fecha exacta.
r ,

.

'. .)0 I . I ,

,

El señor Sierra, de Granada; pregunta si no podía ser extendida la -

indemnización a los molinos maquileros.. y se le contesta que' no, El

, ,

\ '

./
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mismo asambleísta estima pequeña hi cantidad fijada para los molinos
en régiinen de fábrica.

El señor Mella dice que no es pequeña y qu,-: las correcciones del
baremo hacen posibles aumentos considerables en los casos que se

.prevén.
'I'eruel estima .que es pequeño el aumento del. 2 por' 100 para los

'éasos incluídos en el' párrafo' quinto. del epígrafe «Aumentos»' del ha-,
..

remo.
I'

Al representante de Valladolid, le parece sensato y bueno' el baremo

y propone la aprobación únánime de 'él.
-

,

Santander opina que la partida de indemnización obrera es insig
nificante. El señor Mayor aclara que como. no se trata de UD, año, sino
que el período que se calcula es de 'cinco, la indemnización es, �n rea

lidad de, 10.000 pesetas, cifra bastanté aceptable.
Pregunta asimismo Santander si es posible darse de baja en la con-

,

tribución , a lo. qŒ� se replica por la Mesa que no, dado que el contrato
es de arriendo,

Albacete dice .que no es lógica la deducción que est�blèce el baremo

por creación del Concierto (el '5, por 100)" toda, vez que tal represen
tación estima' qlle es, el propio Concierto, el 'que, ha llevado al. paro a

las fábricas.

EL señor Barroso .diee' que no es así, porque las industrias han po
dido muy bien acogerse al régimen ,horario.

Otro asamblesta propone que el despido obrero ,sea. hecho- por 108

Grupos Provinciales o por el Nacional. Como se sabe-explica-, mu
chas fábricas no tienen la plantilla cubierta y los Grupos podrían co

.locar en ellas a los. trabajadores que causaran paro con motivo del cierre

de fábricas.

El señor Salgado estima que esta propuesta daría lugar a una' co�
.pleja situación 'y que es preferible que se indemnice a, los despedidos."

El' señor Calderón" dé Palencia, afirjna que no' deben -díscutirse
estas cuestiones y que lo que se debe hacer es mandar el baremo a los

Grup.os y a los fabricantes para 'que, lo estudien. El. baremo servirá así
,

de', punto de iniciación y luego podrán verse lat:> cuestiones que se

-planteen.:
'

, ,

El señor Salgado vuelve a insistir en preguntà." si se, toma' el acuer-
,

do 'de que el baremo se �ande' a los Grupos provinciales para que ies
SIrva, de- módulo.

'I

l',
1-
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El señor, Blanxe.rt; tras de felicitar a los direct ivos del Gremio por
el b'aremo,' cree que se acogerán más fabricantes 'al subsidio de paro.
Sin embal'g¿" opina que se debe dar oportunidad a 'los indust'l'iales ,para
que durante' un plazo de cinco años vean asegurado el cobro 'del sub

sidio, consignando . al propio' tiempo una cláusula que les prohiba ven

der sus industrias a particulares.
,., El señor Barroso contesta diciendo que el objetivo no es, sólo ga-

'.
rantizar una situación pOI', cinco años, de equilibrio. entre la produç-"
ción y el consumó, sino que las ambiciones de la fabricación son· mayo-'
res, es decir, que lo q�e se pretende es resolver el' problema mediante
la adquisición de las fábricas.

El señor Blanxart insiste e_n su punto de vista concretando el plazo
a un mínimo de tres años de ga:rantÍa, pasado el cual, si la amortiza
cian hubiera. fracasado, el

� fabridantè podría rec-obrar su libertad.

Al señor Calderón le parece no debe' pensarse en el plazo de tres

años, puesto que SI los que permanecen en actividad realizan buen

negocio, ias en situación de cierre desearán volver a la vida fabril y,,'
por tanto, se reproducirá el problema actual.

El señor Salgado vuelve 'a preguntar si se acepta el baremo y así

se acuerda por la asamblea, pero el señor Creis, de Ciudad Real, pro- _

'I¡o�e que, además del baremo, los .fabricantes se comprometan con su:
¡

firma, en caso de que, el Concierto no sea prorrogado, a satisfacer el

canon por quintal métrico de que se ha hablado antes;
\

..

\

,

El señor Salgado lee los artículos' 18, 19,' 20, 21 y 26. del Reglá-
,

mento del Servicio Sindical de, Concierto .. Este Reglamento' ha sido·
,

aprobado.'

La distribución provincial del Concierto.

Por último , da lectura al estudio de la COID:t:Íón que .había sido'
nombrada el día, anterior para la distribución provincail del Concierto.

"Los puntos del dictamen de la Comisión son los slguientes, tal y como

quedaron' aprobados por .la· asamblea en la sesión de la tarde:
.

.

"
. \

CONCLUSIONES· A:rROBADAS 'POR LA ASAMBLEA, A LA
VISTA DEL DICTAMEN DE L4- COMISION

pRiMERA : .. Distribuciones provinciales.
Serán libremente' efectuadas de�tro

-

de' cada provincia por, los fa

bricantes .interesados, de acuerdo con las normas del anterior Regla-
/

'.

•
J

- I

'f ¡
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mento, de la Junta Administrativa, con la aclaración de que, cuando

se produzcan discreparicias o agravios reclamables en una 'provincià,
la Junta Àdministrativa y er Tribunal Arbitral, al: entender, conforme
al artículo 26, del nuevo Reglamento aprobado' pOI la Delegación Na-

_ cional de Sindicatos, podrá modificar, incluso', 10 j criteriqs 'o rnódulos
de distribución existentes en aquélla, para evitar las anomalías que
dentro de tal provincia, y pdnderadas sus, especiales circunstanèias,
pudieran darse' como consecuencia de las fórmulas adoptadas inicial

ruente.

• r

• 'SEGUNDA: Canon mínimo.

En eÍ futuro, a ningún fabricante le podrá resultar el canon de' Con
cierto por 'cantidad inferior a 13',20 pesetas' quintal métrico de trigo'
molturado, èÜIDo promedio del semestre enero a �unio de 1956; por lo

q'IJe, al terminar tal período; se le girará una cuota complementaria
por el importe de la diferencia entre su resultancia particular Y las'
referidas 13 ;20 pesetas. La cantidad, así recaudada quedará en ta pro

pia provincia' para efectuar compensaciones a sus' fabricantes más per-
, judicados, en' la forma y cuantía que se acuerde porIa Asamblea de los

Grupos Provinciales.

En lo sucesivo', e� decir, a parti� de 1.0 de julio próximo, la media
, será referida a' campañas completas, "

TER'OERA: Continuidad del Concierto.

/

, ..

Los anteriores acuerdos quedan subordinados al' compromiso que
se interesa asuma la Asamblea en esta' reunión de recabar l� continua

ción del Concierto para: la próxima campaña .

.

NOTA:�En el' dictamen, de la Comisión se consignaban 13 pese
, tas, pero como se verá por la. reseña de' la sesión de la tarde, se apro...;
barón 13,20 pesetas.

Igualmente,' en el ¿Üctameri seproponía la 'suptesión del recargo de

425 -pesetas vagón dispuesto. en el arsículo- 29 detReglamento aproba
do por la Delegación Nacional de Sindicatos.' feru, esta propuesta, por

I

indicación deI' señor Reus, fué rech�,zada, por la. asamblea, quedando,
por tanto. vigente el indicado reca<�go que', cnrod ee sabe, será ds apli-:
cación para los que molturen sobre su capacidad oficial, pG1" lOS vago- ,

.nes de molturación que excedan de:' ésta'.'
,

..

90



Día 25.' Sesión de la tarde

DEBATJ:i] 'SOBRE EL DICTAM;EN DE LA PONENCIA

Comienza a las cinco' y media; Preside el señor Salgado. A media

sesión ocupó la presidencia el señor Reus. " ,

El señor Blanxart opina que no ha habido acierto e� el dictamen emi, '

'

tido por IÆt Comisión. Protesta por las 13 pesetas de mínima. Dice que,
no llega ;siquiera aIas 12, más ellO por .100. Propone 16,50..

'

. 'El señor Mayor dice, que su Grupo ha aceptado como mal menor'

.Ias 13 pesetas, que suponen una acuerdo de auténtico sacrificio.
'

.El señor Rubio sé manifiesta en el mismo sentido, pero estima que
se debe someter a la asamblea la aprobación o no del dictamen y que
sea ella la que decida.

'

El señor Sánz,' de Soria, considera que por tratarse de un asunto

de gran envergadura; debe discutirse extremo por extremo' y con toda

paciencia. También le parece poca cantidad la de 13 pesetas.
La representación de Segovia se

I

adhiere a las anteriores manifes
taciones.

El señor Rubio Sacristán hace constar que el trabajo de la Comi,
,

sión se ha limitado al período enero-junio 1956 y que sí el Concierto es

prorrogado, 'habrá' de realizarse, un nuevo estudio s�bre el particular
El representante de León también se .muestr-; disconforme con las

13 pesetas. Deben ser IQ ó 16.
'

Entra el señor Reus, Jefe Nacional del Sindicato, y dirige a los
asamblesítas la palabra. Felicita a' la Junta Administra tiva y a los,

mandos del Grupo por la labor realizada y pone de maniñ �sto el espí
ritu de unid�d de la industria y el presti�io creciente de é.�ta ante los

organismos públicos.
' . -

.

8e muestra de acuerdo con el-señor Blanxart '(y 'demás xsambleís

tas que han hecho uso de la
-

palabra) eri que es' pequeña la cantidad

mínima de 13 pesetas.' Por lo menos-dice�, è. 'be fijarse una cifra

igual a las 12 pesetas del S. N. T. más ellO por 100 del recargo sin-
dical. ':

'

,.'
.

La ,representación' de' San Sebastián pregunta que por qué, no in

cluir en' este mínimo la cantidad 'a satisfacer a Comisaría .

. El señor Reus le contesta diciendo que puesto qué el canon de la

C. :A. T. puede que' tenga un carácter transitorio, incluirlo sería: tanto
'como darle u�a permanen9ia de la que carece.

,
<

'\

'"
'
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El señor Lalmohia propon� también 15 pesetas como mínimo.

El señor Reus 'pide que todos, se :pronuricieA sobre la aceptación o

no de las 13,20 pesetas, resultado de incrementar 12 pesetas con su

10 por 100'.

El señor Hernández Mora propone como solución que el S. N. T'.
.no adjudique más trigo' que' el que corresponda � cada fábrica por su.

,

capacidad oficial de molturación.
'

,
'

El, senar Reus se muestra disconforme y dic" que lo que se debe
, ha:c�r es iegalizar la capacidad de molturac'ión' efectiva, cuando ésta es

superior a la oficial, mediante la compra de elementos de otras fábricas

que 'pu�dan cubrir la diferencia siempre con debida justificación. A
tales fines se' estudia por el Sindicato la creación de', una Bolsa de èOID

praventa ..

El señor Blanxart insiste en que no ha recaído acuerdo sobre el

plazo de arrendamiento, que' a su juicio debe ser de cinco años; bien

entendido que si al cabo de los primeros, dada la opción de compra, no

ha sido adquirida 'la fábrica por el Grupo, I el fabricante podría recobrar
su libertad.

,Ai señor Reus le ,pare�e que no hay inconveniente en ello.

El señor Reus exhorta a todos a que cumplan -10& compromisos con

traídos y consoliden así la armonía que reina 'entre la fabricación.

El señor 'Mella propo,ne que se señale .nuevo plazo para acogerse a

los beneficios de la amortización, dado que se han introducido modifi

caciones en el baremo. ,

t

,

.

El señor Barroso se muestra propicio a que la ampliación del plazo,
tenga el tope del. día 20 del próximo febrero,' mejor dich�, ,

a que las

documentaciones puedan hallarse en .el Grupo Nacional en la citada

fechar. Los' Jefes de Grupo-e-dice el señor Barroso-e-deben ponerse en

contacto con aquellos fabricantes a los que se presuma que les interese,
el cierre, para asesorarles en debida forma y qua sus propuestas 'ven-

,g�n bien formuladas.

Asimismo, exhorta, para el buen prestigio del Concierto, a _que las

liquidaciones y los ingresos efectivos se lleven a cabo eri los plazos se

ñalados.

La liquidación de enero debe ser hecha 'con toda prontitud e igual
mente' deben ser enviados los anexos que contienen las desgravaciorres

_

de canje, Intendencia, etc.
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Da, lectura .' el senar Barroso a un oficio circular 'de l¡ C. A. T.' diri

gido a sus Delegaciones previnciales.. reiterando Ja necesidad -de .que
los fabricantes' formalicen sus avales y realicen sus .ingreeos por con

cierto dentro de los plazos señal�dos. Para -Ios de :régimen horario, se '

establece la exigencia
l de que éstos se, atengan a las horas fijadas. La.

circular dispone, que el que no cumpla estas .obligaciones será suspen ..

dido en BU ,cdividad fabril, que se estrechará la vigilancia de las. fá

brica en régimen horario y: que éstas deben hacer el "'envasado de .. las

harinas en sacosde 80 kilogramos.
'

, . , Æ

El señor Mayor opina que deben pagarse los subsidios de paro a.

partir del 1.0 de febrero.

La representación de, Albacete se apone a la legitimación de los

'�1!lmeritos de' capacidad por capacidad molturadora". efectiva mayor -que
la real.

El señor' Sancho Conejo dice que en su provincia adquirieren él

. 'compromiso de -satisfacer el subsidio a 'partir de enero y que 16 ha

rán así. I � "

PRESUPUESTOS DE� GASTOS,

Se- da cuenta dei presupuesto de ingresos y gastos del pasado-año,
que' comprende dos situaciones: una; hasta', junio. 'en que los ingresos
Ele' nutrían de la cuota voluntaria establecida por canon d'e moltura
cióri: y' un segundo período dé julio. diciembre, en que se' dan por su-.

primidas dichas cuotas y entran en vigor las del Concierto. A los que
�atisficieron las cuotas voluntarias durant�' este segundo período, les
serán devueltas, y a los que deban lo correspondiente- àl primer semes-" I

tre
,

' les. serán reclamadas.
'I ,

S'e dan algunas cifras de este presupuesto según' las cuales queda, I'

previste ,qu� el- 1 por 100 de los, ingresos totales del Conéierto serán .

para gastos del Grupo Nacional
.'

y el � por 1QO para los de .los Grupos'
provinciales .'

" '

Se aprueba el estado 'de cuentas.
'

.i. r',

I RUEGOS Y PREGUNTAS

t '

I, Valladolid ': ¿ Tienen los Ayuntamientos facultades para gravar Ias

harinas' que procederr de otras provincia-s? Por 'ejemplo, Cádiz, 'que'
�rava' �n, 700 pesetas cada vagón de harinas extrañas.

,

,ü" ��

/

, I
,

I

"

, L
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El señor Reus dice que se, estudiará este, asunto, porque en: princi-
pio cree que no existe 'tal derecho,

'

.'
,�

León: Propone' qué la Jefatura del Bindicato se preocupe, de que
exista una relativa igualdad 'en 16s -precios de l�s trigos en relación con

su's ealid�des. El señor Reus le co�testa que de'bc: nombrarse una per
sona en �l Grupo que reciba esta clase de' reclamaciones,": de las que él

h.l�go ha de <ocupa;se 'per'sonalmente ante el S" N. T. .' ,
c'

"

L

Tarragona : "No debe darse tin: trato'desigual a los 'fabricantes en 'la:
.

compra de trigos. Todos deben tener 'acceso a los mercadea, sin ningu-
na restricción. \

�

�

,

f

. Tetúel:' Oonfo�me' con la propuesta de León, aunque' hace la salve
dad de que en su provincia' se vienen clàsifi�{),ndo los trigos' por encima

desu.ealidad real; -Tàmbién pide que se.intenteque el B, N. T. venda
los trigos �obre -vagón. En cuanto al canje, dice que debe conseguirse
�gualar' a las Jábricas con los molinos maquileros, FJ' decir" que aquéllas,
puedan recibir el trigo en Ias .mismas condiciones � que éstos,

_ Albacet�:" se queja de que ·s� adjudiquen a los fabricantes 'trigoé con
.'

despedicios de l�s Centros de Selección, como si fueran normales.

Burgos: De la importación de trigo que' se hace a' cambio del «am'

bar durum»,. solicita que se adjudique parte a Burgos para efectuar

mezclas. que mejoren sus .harinas: ,,' . ",

.

.

�, <Z;�ni9�a : :'Solicit� que ·s� suprima li ,obligación que existe para, de-
. tê.imin�d as provincias de inmovilizar,. a disposición del S. N. T., .el
20 por lQO de los salvados I producidos. El señor Reus le contesta que' /:

i�' ,gès.tï6n ia está hecha y' que 'se� ha conseguido ,para determinadas
_provincias.·· Se insistirá, respecto a Zamora, 'con esperanzas de buen

resultádo.
.

.

. Badajoz.: Se lamenta de q1J.e lleven sus. trigos «ambar-durums de '

fuerz� y muy convenientes para '181 fabricación, precisamente cuando
'esta' variedad ha 'sufrido una baja en su. precio. Ahora la industria' de.
Badajoz se ve obligada a 'desplazarse a grandes

-

distancias para obtener
los trigos de fuerza que le'�on necesa:rios., '.

. .

',. ; ,:

.
Valencia: Estima que el S. N. T. debe vender BNS trigos envasa

dos y precintados.
Coruña : Explica las circuunstancias desventajosas en que se en

cuentra, la industrià harinera en su' provincia en, relación, con los .mo

linos maquileros. .Aquella no .recibe adjudicaciones mientras .éstos com

pran cuando, donde ycómoquieren. Los molinos en' Coruña están con-
"/. '

.
. .....

\ '

94

,

f



,
\

1\

1
.

certados. A las fábricas se' les ha exigido; inclus, para comprar trigo'
de la provincia, el pago inmediato al. agricultor, pero tal exigencia. ha
sido rechazada por ·los industriales.

Guipúzcoa : Se debe gestionar del S .. N. T. que en los tablones de
anuncios de las Jefaturas .

provinciales se (té amplia; publicidad. a las'
existencias en almaoenes, con indicación de variedades y precios. Así

se facilitaría la labor de' los fabricantes en busca. de trigos. Ahora, en

cada caso es necesario ponerse en contacto directo con el jefe provm-
cial o con los funcionarios.'

.

, I

r .

. El; señor Reus dice que toma en consideración esté ruego y hará

lo' que esté en su mano para ,que se derr"a, los fabricantes eni este sen

tido toda clases de· ·facilidades.

.
Tarragona: Se refiere a las exísteñcias' exigibles en 30 de junio pró-

ximo, opinando que tal como s� ha redactado esta disposición puede
resultar lesiva para los fabricantes .

.

Le contestan que ya se' están rèalizando. gestiones 'para resolver 'ese
problema .

.

Navarra: Inquiere noticias sobre la' reolamaeior- presentada por los
fabricantes con motivo de la revalori�ación de existencias

.

eri. 30. de

julio .de 1955. Se le contesta que el expediente �lgue su tramitación.
,y con esto se levanta la sesinó 'y. se da, por terminada la as�mblea.·

/

. I

\
\
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I Antes .de acomete, cua'quier- .
"

reforma en su fábrica de ha'rinas.

• ,I

" CO N S U L t E S U P R O y E e T O ca N :

.

, )

'ZOR,R,ILLA,'-23 �, 2. o DCHA:. '.' TELEFONO 21 5039
y

¡

,

"
Compraría cu,po fábrica de harinas

JO.OOO kilos, faci� traslado· Barcelona

, Dirigirse:
'Aragóni 285 - Desp. J3
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. ..,........:La última asamblea harinera es la noticia del mes.
-13,20 pesetas, cuota máxima.

.-Divisién de opiniones. \

-De ·tres a eíneo años podrá abarcar el subsidio .de paro.
�.!Ugo mas de 250 vagones' 'de ótertas, "muchas de ellas condi-
cionadas.

.

-El Reglamento del Concierto establece un tercer recurso ante

el Tribunal Síndíeal de Amparo.
.

.
,

-El Sindicato d,e Cereales y la Delegación Nacícnàl, ausentes
de las responsabílídades económicas del Ooneíerto.

-Las representaciones provinèiales.
-Los fabricantes de Canarias,' independientes...
-Las compras'del'S. N; T. en 15 de enêro.

.

-y s'Us existencías en la misma recha,

' .

De la asamblea que celebraron los harineros el día 24 de enero .damos
amplia referencia en otrc.Iugar de este número. Consideramos .qu�'esa.
asamblea ha sido el acto más importante durante el mes, cuya informa
ción .recogemos hoy.

A s\l vez, la decisión más importantè de la asamblea fu�.l� de fijar,
_
el mínimo de is ,20 pesetas quintal métrico para 'todos los conòert'ados" .
N ingún fabricati�e podrá pagar menos de esa cantidad,

,

* * *

El acuerdo ha dado 'lugar a muy .variadas opiniones. 'Los fabricantes

quel han venido trabajando las veinticuatro horas, por ejemplo, y que
ela sus provincias obtuvieron en el. reparto una cifra inferior, han hecho

presente EiU disgusto, .Argü:(an que con la fijación de ese mínimo el es,
-

píritu de empresa no se ve estimulado, En cambio � en, otros secteres; se

«
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estima que las 13,20 pesetas son una cifra corta y que el mínimo debie
l'à haberse fijado por lo menos en 15 pesetas por quintal métrico.

-' * * *

'I'ambién publicamos en este námero un ejemplo de aplicación del
baremo para subsidio de paro. ,Es interesante destacar que este subsidio
no' alcanza ya a un año solamente; sino a un mínimo de tres, que puede
extenderse a cinco, a voluntad del fabricante.

'

* * *

• Doscientos cincuenta vagorres nos .han dicho que son los que han

solicitàdo acogerse' al subsidio. Como el plazo .fué prorrogado hasta el

15 de febrero, 'se esperaba que esa cifra fuera' algo, superior at final. Pero
nos aseguran también que muchas de las ofertas estén condicionadas.

* * *

El Reglamento del Concierto, que no ha sido dado a conocer hasta la

última asamblea, contiéne algunos preceptos dignos de ser puestos de Ú�
lieve. Por ejemplo, debemos anotar con elogio qu� los industriales, in
dividualmente, además de los recursos ante 'las .Iuntas Administrativa y

Arbitral, tendrán Ja posibilidad de. una última apelación ante el Tribunal
Sindical de Amparo, .de la Delegación Nacional de Sindicatos. A este

'I'ribunal, sin emba;rgo, no. podrán.llegar las reclamaciones de los Grupos.

, Sabemos también por el Reglamento que es de la competencia de la

Junta Sindical tomar las 'medidas necesariaa-para.Ia alta, dirección eco
nómico-administrativa' del Servicio de Conciertos, «si bien _ te¡>dos los ac"

tos del mismo, sólo comprometen a su propio patrimonio, sin que pueda
alcanzar responsabilidad alguna al de la Delegación Naciorlal de. Bindi
catos ni al del Sindicato de Cereales •.

I,

*' * *

En la Junta Sindical estarán representados todos 1"8 Grupos Pro

vinciales. Se añade que, 'si alguno no tuviese Vocai nacional, la repre
sentación en la Junta corresponderá al Jefe Provincial del Grupo.

I - "

' ,
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Los fabricantes d� Las Palmas y"Hanta Cruz de Tenerife constituyen
caso aparte. Parece que estos señores no tienen nada que ver con el

Concierto ni con 'sus posibles derivaciones.

.. * *

Hasta el día 15 de enero' aproximadamente, el S. N. T. h�bía com

prado unos �48.000·,vagones. En igual época del año anterior, las com

pras ascendían a 805.000. ,El único concepto en que las adquisiciones son

mayores en esta campaña que en la pasada es el de. reserva industrial:
15.500· vagones en la actual contra 12.500 en la de 1954-5'5; En 1a&

cifras que hemos dado de uno y otro año está, incluido lo comprado por
ordinario, canje y reserva industrial. " :

. * '" *

-Pues bien ; veamos ahora lo que le quedaba al Servicio en la 'segunda.
\

quincena ,'de, enero: Trigo tipo I, 11.000 vagones; tipo; II, 17.500 ;"

tipo UI, '37.800; tipo IV, 56.500, y tipo V) 5.600. En total. uno�'
128.600 vagones. De ellos, poco más de 2�000 eran de trigo vi�jo.

/ .

.
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Para el 'mejor des-ar1--ollo y efectividad de .los COIlC�ertQS, suaoritos ea-.

tre ei Sindicato Nacional de Cereales y la Comisaría, de, Abastecimientos)
y Transportes" en qu� el Sindicato se obliga a satisfacer a Comisaría

para sí y para el Ser�icio Nacional del Trigo, determinada cantidad de '

dinero durante 'la campaña cerealista que; comenzada en .primero de

julio del año, há de terminar en 30 de, junio -de 'lG56, en sustitución a

los cánones de 8 y 4 pesetas por quintal rÚ.étrico de trigo que establecen:
'!

los párrafos primero y segundo del artículo 11 del Decreto de 3 de julio" .
dè 1955, Y �l de regulación comercial recogido en' el cuarto del artículo 20

. de la 'Circular 5/55 d'e '28-6-55' de, ia Comisaría General citada, según
oportuno documento suscrito por ambos organismos el 'día 14 de octu
bre pasado, todo ello en base de acuerdo de Consejo d�. ,�Mi�ístròs,
tornado en reunión, dy 15 dé julio' del año en curso; la Circula� de C. A. T.

72/55 de 2� de agosto siguientey los acuerdos adoptados por la Asamblea

General del Grupo Nacional de Fabricantes de Harinas, en reuniones .

de 27 y 28 de abril-y 14, 15 Y 16 de junio, también de este año y a virtud,
,

, de lo dispuesto en el Decreto de.L? de julio de' 1943 y sus Disposiciones
"

complementarias sobre patrimonio' y autonomía de los Sindicatos, sus.
Grupos y los Servicios de éste, se hace preciso crear' dentro de la más
ortodoxa disciplina sindical el órgano administrativo y técnico' capaz de'

,

llevar al. mejor resultado el fin propuesto.
En su virtud, esta Delegación' Nacional de Sindicatos ha tenido' a

bien disponer :,
.

Artículo 1.0' Dependiente .del Sandicat�: .Nacional de Cereales, y a

través' de su Grupal Nacional de Fabricantes 'de Harinas, se constituye
�l Servicio Nacional de Conciertos, al cual se incorporan, inicialmente;
todas las fábricas de harinas de España, 'excepto las de las provincias
de Las. Palmas y Santa Cruz de 'I'enerife ; que hayan optado por'el sis-

'\. • I
•

. roo ¡
"
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tema de concierto para: �i_ pago de.Ios cánones. del S,. N -. 'I', y de regula-
. ción comercial de C,' A. T. por la presente ca:r;upaña' cerealista '.

o los que,
en lo sucesivo se acojan al mismo. '

",: .,:.>'J'
.

Art .. 2.,0' El Servicio' se constituye. con ámbito nacional 'y su sede
radicará en Madrid, en el domicilio social del Sindicato.

Art. 3.°
,

El Servicio tiene por finalidad 'Ia recaudación, 'entre los,
fabricantes de harinas' de España; excluidos los de las provincias de
Las .Palmas y Santa -Cruz : de Tenerife; de 380 millones de pesetas
(280para el S. N,; .r. y lOO. para C. A. T,)' y las cuotas reglamentaria-:
mente, acordadas para: atender los gastos de 'administración" partidài'l
fallidas y racionalización de la,' iI}dust,ria ;, la entrega de aquellas caIlt, �"
dades a los citados Organismos y, en general, la' adopción de las, medi
das' necesarias .que éonduzcan 'al mejor. desenvolvimiento técnicoecono �
mico de la harinería española. ,

,
,

\

: Ait .. 4. o .. El Servicio; Sindical de Conciertos del ,Sin.dic.ato v, de-Ce- ..
. 'reales .estaráregido por :'

. .a) La Junta Sindical del Grupo Nacionàlde .Pabricantes de, Ha'

rinas.

, I

b)' L'a Junta Administrativa.
. e) El' Presidente del Servició.
:' d) 'El Vicepresidente de! Servicio.
c) El Secretario General �de la Junta.

\
.

"
,

f) El Administrador General. '

•
"

• • J. f ,

, 5:°, La Junta Sindical .del Grupo de Fabricantçs de Harinas, come

genuino representante de-la -totalidad' de las industrias harineras, fes ,e,l
Bupremo Organo de Gobierno der. Servicio y responsable ante ellas de

la, consecución de los fines del Concierto y de las' rnisíones que en orden
a su consecución hayan de -desarrollarse. .Deberán estar representados
en là misma todos los Grupos Provinciales de Fabricantes de Harinas. ,. ,

'.'
'

.... ",. ij '. '
...

1
';,

de tal modo, qlle si alguno de ellos no tuviese Vocal Nacional" �n .Ia
Junta sería .representado por ·el Jefe' Provincial delmismo.

.
.'

, ,

, Art, ·'6.<? L,� Junta Sindical se' r�tinl�á, .comò minimo, una ,�ez a!
año

, y en esta' preceptiva reunión designará .los miembros que. han. d',_'
cQ�pbner'''la'�unta Administrativa de entre' �ú's, V�cale's o, Fabri�ante¡)�

_., �
..' � • .'" . ,

•
A";� ...

�" .f', '.' .l-

que estime conveniente. \
.:

.
"

r cÒ: " '", "

.

I

\.

A la Junta .Sindical compete la aprobación de los Presupuestos. ';

plÇ1:ç.t�l1a,s,:. retribuciones y Iiquidación de ejercicios, previa 'r�tificaçióIJ
de Ja Delegación Nacional d� Sindicatos,

.. por l�s trámites establecidos
en 1�. 'O.rden d;e -Servicio .de la misma número ,239'�

.

.;) > '11

, t:

• 1
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En general, es -de competencia de Ia Junta Sindical tomar 'las me-.

didas para la alta dirección económico-administrativa del Servicio, tit
bien todos los actos del mismo sólo 'comprometen a su, propio patrimo
nio, sin que pueda alcanzar responsabilidad alguna, ni, a la Delegación
'Nacional de Sindicatos ni al del Sindicáto de Cereales, sometiéndose al

régimen económico-administrativo de la indicada Orden' 239; en cuan-

to a recaudación y afección de las cuotas autorizadas. ,
,

'

Art. 7.° 'La Junta Administrativa, de la que ser-án Presidente, Vi
cepresidente y Secretario quienes ostenten tales cargos en la Junta Sin

dical compuesta por los Vocales, que, según preceptúa el artículo- ante'

rior, designe; ésta es el órgano de ejecución del Servicio, a quien direc-.
tamente corresponden todas las funciones que, delegadas por la Junta

Sindical, sean precisas para el mejor cumplimiento de sus fines, pudien
do, en consecuencia :

, I

,
a} .Distribuir, entre los fabricantes concertados, el importe de los'

.oonciertos, conforme a las normas que más adelante se detallan.
\

b) Cobrar su importe a ias fabricantes concertados, así-corno cual

"quier cantidad que por particular ri organismo oficial deban ser pa
gadas.

e) Abonar a C. A:-. T. y S. N. T. 'el montante de las cantidades

cencertadas : realizar extornos a los fabricantes, 'si a ello hubiere lu
gar, y efectuar el pago, de cualquier cantidad debida .

.

d). 'Abrir, llevar y liquidar cuentas corrientes y toda clase de, opera
ciones bancarias, cuentas y operaciones que girarán bajo .el título de

CiENTIDADE� SINDIOALES OON FONDOS PROPIOS.-GRupn

�ACIONA.L HARINERO.-SERVICIO DR, CONCIERTOS».

e) :Determinar la 'inversión' de 'los fondos disponibles, de acuerdo

Cali lo que se dispone en este Reglamento.
.

f) Ordenar inspeccionea sobre la fabricación de harinas en gene
ral, concertada o .no, recab�ndo los auxilios necesarios ede" los Organis
mos y Autoridades que, por su competencia, puedan prestarlos.

Las arribuciones enumeradas en este artículo, por ser a título ,enun -

.ciativo, no excluye 'otras, 'consignadas o no en este texto, pues, en ge
neral, le corresponden .todas cuantas precisare para el cumplimiento' de
sus fines y estén de acuerdo con los mandamientos conferidos por la.

Junta SindicaL'
. , '

_
I

Art. 8.° La Junta Administrativa se reunirá, cuando menos, una

vez al. mes, debiendo ser citados sus Vocales con una antelación míni
ma de cuaventa y ocho .lioras, por ordei del Presidente, r) a requerimien '

102



to del Jefe Nacional del Sindicato. Podrán crear secciones' permanen-:
tes para estudio de 'asuntos generales y Ponencias para casos concretos.

/ , .

Art. 9.0 De las reuniones, de los órganos de gobierno citados se le,

vantarán, de acuerdo con las Normas Sindicales vigentes, las oportunas
Actas que se llevarán en libros, al efecto habilitados y de cuyo conte "

I

nido dará fe el Secretario General, con el visto bueno del Presidente

sin que tengan, carácter ejecutivo los acuerdos en, ellas contenidos hab

ta, no seraprobados por el Jefe Nacional del Sindicato o por quien regla
mentariamente lo sustituya.

Art. 10. En el Presidente concurre la más alta represeptaèión ò�'

la Junta y su misión fundamental es la de que se ejecuten, sin dila-

"cion, los acuerdos de la mism�; autorizará en unión del Censor' y el

Administrador, la movilización de fondos, abriendo cuentas' bancarias

de acuerdo con la' Junta Administrativa; será el Jefe de 'los Servicios

Centrales y de las Delegaciones Provinciales : le compete la firma I.�e
los escritos y comunicaciones a los Organismos provinciales y a los fa

bricantes integrados y la. responsabilidad de los que se cursen, a otros

Organismos, los cuales habrán de someter al visto bueno del Jefe Na-

cional 'del Sindicato.
'

Art, 11. El Presidente es' también el Jefe Superior 'de todo el :per·
sonal del Servicio, correspondiéndole asimismo la propuesta del que crea-

necesario al Jefe Nacional del' Sindicato.
.

Art. 12. El Vicepresidente sustituirá ál Presidente en todas las
funciones que a éste corresponden, en ausencia del mismo y las que en

él delegue expresamente.
Art. 1.3 ElBecretario General de la Junta, .apa.rte de sustituir al'

J Presidente y Vicepresidente y tener a su cargo las funciones' por ell. ,�,

delegadas" tendrá como propias la supervisión en la redacción de Id:')

'Actas que con ocasión de reuniones ordinarias, o extraordinarias havau
de levantarse, autorizar, las mismas y las certificaciones. que de ellas,
en total o parcialmente, se expidan, con el visto bueno del .Presidente.

Art.
\
14. 'El Administrador General, nombrado de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 11, es el responsable y Jefe de- los Servicios ad

.ministrativoa y contables de la Entidad, estando a su cargo el despa
.

'cho de correspondencia, registro y archivo, e�tadística, etc., y en g.:
• ner�l todas cuantas 'misiones le sean encomendadas por el Presidente,

Art'. 15. r.s runta podrá acordar la creación de cuantos servicio'!

y departamentos administrativos, técnicos, de inspección y contable-

". / .

, /



.estimen convenientes y ordenará la contabilidad por el 'sistema' de, par·,
tida doble, conforme al diagrama de cuentas y libros que .crea intere

santes, una vez asesorado por, los ,.se,�vicios' Téc�icos-Dele�ados en ei

Sindicato.
_, ,

Art. 16. Los- Vocales de los Órganos Centrales, el Presidente, el

Vicepresidente' y el Secretario no percibirán sueldo o emolumentos d,',

carácter fijo, pero sí las dietas .de estancia, locomoción y gastos de via-
-

.

. ...... .

je que fueran aprobados por la Jefatura del Sindicato. Nacional..
Art. 17. En el plazo de 'tres meses, a contar de la aprobación dt'

este 'Reglamento', la Junta Administrativa presentará ai Sindicato',Na>
cional, para su cyrso correspondiente, presupuesto de ingresos y ,gastvs'
de administración, y su -Memoria explicativa, adaptados a 10 dispuesu ,
en la Orden de Servicio, de la D. N. S. núm. 23'9, de fecha 13 de diciem- '

bre a� 1952.

,Art. 18., La distribución de las cantidades concertadas, con la C0-

misaría General de Abastecimientos y Transportes y Servicio Nacio
nal del .I'rigo se efectuará con arreglo a la fórmula que determine h,
Jtinta Sindical del Grupo'Nacional de Fabricantes de Hari�as por .ma
yoría del 75 por 100 de los Vocales presentes, debidamente convocados.

Art. "19. La Junta Administrativa, a' la vista de las cifras que 'co:-'

'rres'ponda a' cada provincia, podrá realizar compensaciones parra evitar
beneficios o perjuicios exa�erados' en relación eón la media nacional;

,

. Art. 20. Determinado, en definitiva, el importe del canon mèn

sual de cada una d� las provincias, se incrementará el mismo del: canon;

.previsto para los fabricantes acogidos al Régimen Horario del artícu

lo 20 de la Circular 5/55, de la Comisaría' General de Abastecimiento,
y Tr�nsport�s, 'notificándose el resultado a los Grupos Provinciales. ' ,

'Art. 2, ,Los Grupos' Harineros Provinciales efcetuarán la d�tri-;
bución a que se refieren los artículos', anteriores, 'antes del día 15 ae',

cada mes, con referenoia al ell. que
.

se realicen, pero teniendo en ouen
tar' los datos del mes anterior, a efectos de molturación dèsgravable.

Notificadas las liquidaciones á los fabricantès concertados, éstos ha

brán .de hacerlas efectivas antes dèl día, 25 del mismo mes, mediante

ingreso en las cuentas corriehtes abiertas al efecto por los Grupos Ha..;
rineros Provinciales, los que a su vez habrán de. transferir a las ouen

tas corrientes en Madrid de Ja' Junta Administrativa, antes' del día: 30
de igual mes;'.las cantidades cobradas conIa deducción que .autoriza el

artículo 30. ; � .r:
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Art. 22. Los fabricantes de' harinas acogidos al Régimen Horario
del' artículo 2.0 de la Circular 5/55 de la Comisarfa General de Abaste,

cimientos y Transportes habrán de efectuar el ingreso del canon que le:,

corresponda, en las cuentas corrientes del Grupo Harinero Provincial

y en la forma y-plazos que la Circular de referencia establece.

Los' Grupos, Provinciales transferirán íntegramente a las cuentas
eorrientes de- la Junta Administrativa las cantidades -cobradas dentro
de, los diez días siguientes.

Art: 23. Los Grupos narinèr�s Provinciales, al mismo tiempo' qu"
transfieran a la Junta Administrativa las cantidades recaudàdas , ha '

brán de remitir a la misma .certificaciones del .Servicio Nacional del Tri

go y ComIsaria General de Abastecimientos y Transportes) que justifi
..

'

quen las deducciones efectuadas en el' canon que se les fijó, tanto en L

que afecta a los fabricantes c6ncèrt�áos cuanto a los sujetos al Régimen
Horario." .

,\ ,
'

.
,

La Junta Administrativa rectificará las liquidaciones, efectuando la"

correcciones aprobadas para ser tenidas' en cuenta en el mes siguiente.
Art. 24. Tod0s los fabricantes de harinas dèberán prestar un ava,

bancario a favor de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans

portes, que entregarán a sus Grupos .Harineros Provinciales, dentro del

plazo que se fes fije, para que aquéllos, a su vez, los remitan � la De

legación Provincial de Abastecimientos y 'I'ransportes.. /

El 'importe del aval consistirá, para los harineros acogidos al RégI'
men Horario del artículo 20 de la Circular 5/5,5, en el canon de regula.
,eión comercial de dos meses correspondiente al horario, que voluntaria,

mente se hubieran' asignado, sin deducción de las molturaciones 'de

Canje, Intendencia, Marruecos y Colonias. Para los fabricantes concer

tados, el aval cubrirá el importe de sus cuotas de' bimestre, 'que, a este

efecto, le serán señalados por el,Grupo Harinero 'Provincial.
'

Art. 25.' La nopresentación del aval bancario en-la cuantía-que es

tablece el precedente artículo o la reducción de lá garantía, como cense

cuencia del impago de la cuota mensual y subsiguiente, efectividad 'de la
'

misma sobre la fianza, dará 'lugar.' a la' suspensión del ejercicio de la

industria, en tanto se subsana el }lefecto, de acuerdo conlo previsto por
la 'Comisaría ,General. de Abastecimientos y 'I'ransportes,

Art'. 26., Cuando algún Grupo- Harinero Provincial o Eabricante

de Harinas no estuvieran conforme con, las cuotas qu� les fueron. fIja,
das, podrán reclamar a la Junta Administrativa y, si no. fueran aten

�' (
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didos, formular' r�cur�b .ante la Junta Arbitral de que' 'se habla 'el) el

artículo siguiente, cuyo fallo, en el caso de reclamación de un Grupe,
será inapelable, y en el deun particular podrá ser apelado ante el Tri" '

bunal Fiscal de AÍnparo de la.' Delegación Nacional de Sindicatos, R&-.
glamento de 12 deenero de 1948. ".

No obstante; Ia interposición de unas TI otras reclamaciones no sua

penderá la obligación de pago de Ias cantidades asignadas, sin .perjuici«
"de. las devoluciones a que, en su caso, hubiere lugar,

, Art. 27. La ;Junta. Arbitral estará integrada por los componentes
de la Junta Administrativa- y el Secretario Asesor de la Sección Econó
mica del Sindicato,' que actuará como Secretario de la misma, así como

por .el Jefe y Secretario Nacioríalês del Sindicato, que 'ostentarán ,la
Presidencia y Vicepresidencia. respectivamente.

'

A dicha Junta se adscribirán, con el carácter de Aeesores, un Letra
do del Sindicato Nacional y otro del Grupo Nacional de Harinas ..

La. Junta Arbitral tendrá la. facultad para investigar cuantos an

tecedentes estime precisos para la resolución de los recursos, debiendo
quedar eliminados de las deliberaciones los miembros de la misma ,q'ue
pertenezcan a, la provincia reclamante. Los acuerdos se tornarán 'por
maY9�ía de votos y en conciencia, 'sin necesidad de justificar los Iun

damentos de' la decisión.' 'I,

Art. 28. Para la. mayor eficacia de las' distribuciones y formación
de fichero estadístico, todos los fabricantes de harinas vendrán 'obliga.
dos a' remitir, dentro de los plazos reglamentarios, a. sus Grupos Hari
neros Provinciales los partes que han de rendir al Servicio Nacional del

Trigo y Comisaria General de Abastecimientos y 'I'ransportes.
La remisión habrán de hacerla por triplicado, acompañando a IOd'

partds li-I de la última quincena los justiñcantes de los ingresos eíec
,

,

tllados conforme'a los previstos en' los artículos 21 y 22.
-

, Los Grupos Harineros .Provinciales entregarán los par.tefl. en, lo ,

Organismos de destino, recogiendo dos ejemplarés sellados, de los cua- .

les -uno .conservarán' en su poder y otro devolverán al fabricante.

Un resumen totaliaado de los partes de cada mes será remitido a la u

Junta Administrativa, antes del día 15 ,del mes siguiente.
'

Art. 29. Cuando una fábrica de harinas, al finalizar .el período d�
I-de :julio de 1955 a ',30 de junio de 1956; hubiere alcanzado, una mol
túrareión superior ai la que correspondiese a su capacidad/teórica censa

, dia. en .veinticuañro horas, y
. trescientos días de trabajo, que es la eonsr-
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deradà en 16s cálculos de distribución, se le hará objeto de una liquida-
ción suplementaria a. razó,n de 42i)' pesetas por 100 quintales métricc»

\

,
de' trigo molturado de exceso, destinándose el importe, de la misma Il

eventuales minoraciones de' ingreso y al fondo de racionalización.
" ,

Art. 30. Del importe del Concierto, los G!UPOS Harineros Provin

ciales, que, por ahora, serán las Delegaciones del Servicio, retendrán"
"

para sus gastos. de administración, y como partida' de ingresos al redac·

tar sus presupuestos conforme á la Orden de Servicio 239, el 2 por "100
de 'la recaudación provincial y el resto será transferido al Servicio, tf
cual dispondrá: del 1 por 100 de cáda recaudación provincial, para. sus

gastos; y el resto será destinado a racionalizar la industria y al abono

de las partidas fallidas.

En todo caso, será objeto de especial reglame:p.tación; previa. apro
bación del Delegado. N acional de Sindicatos, el uso concreto q�e àd
fondo de Racionalización se haya de llevar a efecto,

Art. 31. Los Grupos Provinciales Harineros, como. Delegaciones
del Servièio, confeccionarán sus presupuestos de acuerdo con 10' que se.

'

dispone en la Orden de Servicio. núm. 239, de la misma forma a.' c0!D�
se dispone en el artículo 17 de este Reglamento, y, dentro, de los mis-

- mas, se, creará una Comisión Administrativa, compuesta por tres o' cin-
.co miembros, según el censo de' fabricantes, encargada de la. ejecución
de cuantos asuntos se le encomienden por las Juntas de Servicio, por
su Presidente o por la Asamblea Provincial de los 'rqismo�,)üemprf' .

·que no se oponga a 10 acordado en Juntas Nacionales.

Art. 32. Sin perjuicio 'de lo dispuesto en el artículo 30, la' Junta.

Sindical iniciará, tan pronto disponga de fondos, la tarea de ordenar

la .industria harinera, adoptando Jos especiales acuerdos encaminados a

reducir' la • actual supercapaèidad fabril.
.

Art. 33. La disolución del 'Servicio puede' producirse por las sr

guientes causas:

a) Por extinción de ,los fines reglamentarios.
b) Por acordarlo la Delegación Nacional, de Sindicatos, oído al J�fl;

Nacional del Sindicato de Cereales.
'

'/

'\ ' .

I'

De producirse la disolución; "las cantidades que del fondo de gas-
tos de

\

administración pudiesen .tener el Servicio y sus Delegaciones se

extornarán a los fabricantes; .concertados proporcionalmente a las sumat;

satisfechas pOI' cada uno durante el tiempo de duración, del ,Conciertu.

1'07 "
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\

A los fondos de racionaliz�ción se les' dará el de�tino que' se prev��èl
en el Reglamento a, qu� se refier�' el último párrafo del artículo 30 de

'

éste.
'

:QISPOSICION FINAL

.

Corresponde al Jefe Nacional del Sindicato de Cereales la, interpre
taeión y desarrollo de las presentes Narmas.

l

t.
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�'
BAREMO_;!

r:
\¿UN EJEMPlO DE APUCACION DEL

.
'I

'

.......
I,

Supuesto de un', s,o/icit,an,te

Por el Grupo .Nacional Harinero se ha puesto un

,

ejemplo de aplicáción ,de'l baremo de, subsidio de paro,

que nos parece interesante reproducir a' continuación :

,t,
"

Suscribe .un industrial harinero la .peticién de acogimiento al" Sub:
sidio de Paro" concurriendo,

,

en su. caso, por ejemplo; las circunstan-
ci�s siguientes :

,"
-

,

l.-Fábrica de cilindros de :30.000 Kgs. de capacidad d,iaria.'
, 2.-No está concertada.

_

3.�No tiene' apartadero ferroviario.

"

t
t

�
,

, I

4.-Se encuentra situada a 'un kilómetro de vía férrea ancha.'
o ••

,'i,. ¡ '. ;.' ,.
o" •

' • •

5.-En las tres campañas .. últinias
\

moltur6 300 vagones de trigo:' ,
Por tanto, tiene una 'media anual de 100 vagones." "

I "l
1

'7 .�Cl.ientà en plantilla con 'Ocho obreros (según justificantes de la

Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión) que, al que-
Xar en pa�o, viene pbligad� a 'indemnizar�'"

'

;,
c

-.r' ,
:

\

t

• " ". ' . '.

8.-Paró la fábrica antes de estableçeræ �l'<Cò�cierto.
9.-Picho 'p,8¡ro i�dustrial. data 'de" 'd'QS años ac�.

,
• .

�. .
"

,
..... ,_ � '., ... i.;

10;�La fábrica fué instalada hace cuarenta años 'y no: ha, sido. ob�:

jeto de reformas sustanciales. ot > ,', " ;"� :',," I
J,

"

Cem tales antecedentes se aplica el baremo en l� forma �e a con

ti iluae ión se expresa :
..

'.'
I

-,

l09
;\ >

,"I
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" Pesetas

l:-Valor fábrica: 85:000.1 por 3 vagones de capacidad
/2.-(Nada de aumento, por no estar concertado.) ...

3�-(Nà�a d� aumento, por no contar con apartadero.)
4.--Aumento 5 % por estar a menos 3'. Kms .. via ancha.
5.-Aumento 5 % por emplazamiento en capital ...... "'i
6.-Sien�o la media anual de tres campañas la de 100 va-

gones y su' capacidad la. de 30.000 Kgs., resulta una'

molturación media por vagón de capacidad', de 33,33
vagones al año, y en consecuencia 3,33 fracciones. de
10 vagones, que el 2 % cada fracción, dan un .aumen ..

I 1

%
'.'

.

.:

to 'del 6,66 00 •.• =:>. ... ••. ....••• ••• ..• ••• ••• ••• ••• '.,

'i:.��Oi; "indemnizar a ocho obreros en plantilla, a raiÓn
/ I '. .'."

'de 2�OOO pesetas por cada una y año .;

'

Suma ...

('

g';'_:_(�àda deducib:le' .por haber 'parado antes
.

del Concierto.) ... ...'... ... ,'" ... ... . ...

9.-D�ducè.ión por 2 años d� cierre (5 % cada
uno = 10 '% total.) ....... ... ... .: ..

'

-,
, �5.500,_':_·,·

IO.-Supongamos que la Junta Provincial esti-:

ma, por, vejez de la fábrica," una quita
de uri 10 % " , .. .25.500:�

H.-Reducción d'e un :3· % .

por acumulación
de capacidad (30�000 �- 20".000:' = lQ;OOO

'

kilogramos.) , 7.650,-'

Valoracum. neta .... ... ... ... ... . ..

255.QOO,�

l2.750�-
12.750,�

1&.983,--c-

.16,000,-

,313.483,-. \

'1

-t. '

I
.

58.650,- ,

254.833;-

. La Junta Económica Provincial,· a la.vista' de l'as circunstancias
especiales que en éste caso puedan 'concurrir, propondrá, razonándolo,
un incremento o deducción sobre las 254.833' pesetas supuestas, hasta
un tope máximo.. en más o .en menos, de im 20, por' 100 sobre esta'

. última cifra totalizada ..

I 't
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Nuevo' modelo de sòlicitud /par:a 'acogerse al
. " Subs;d;� de 'Par� r .

'

.

,

Para ajustar las solicitudes de Subsidio de Paro 'Y. ofertas d.e. opción
d'e compras de fábricas, a .los datos del Baremo aprobado por la última

asamblea harinera? todos l�s que anteriormente formularon su oferta,
así como los nuevos ofertantes, deben rellenar el siguiente nuevo modelo

. de solicitud:

PRO-yINCIA
LOCALIDAD

I ,
........ , .

.................................................
. ' ..

OFERTA DE 'F1\BRICA' DE HARINAS PÁRA CIERRE VOLUN-

TARíb, MEDIAN'TE 'StJBS�D:íO DE PAnO
'

"

,

j�
..�:O�::' ..;: ":.�:.:.:.�::�:.: .. :.:; ���:��E��· '.: :·.·.L�.� .. ··,:t�7'�1,1':��a��

..... �
:

.. ,.:
: Ú.) de la Fábrica de Harinas sita en : ' , .

. :: :' :
, provincia de .. � ;'cane ·de· · ..

••• ò' •• � :: •••••••• , núm. :.,. denominada .

' :
,
OPRECE al Grupo Naçional Harinero del Sindicato

Vertical- (le .Cereales el cierre voluntario durante \

; (2)
de la' referida industria, cuyas caracterlsticas responden' al siguiente
cuestionario :

A llenar por fábricas de cilindros
•

t

Capà'didad oficialreconocída por' èl S.� N. T. en' 24 horas .: . .' .

Capacidad por la' que tributa à efe�'tos de: Concierto .. .' ..

,Lòngitud real instalada en decímetros (�\: '� ..

Q:ms.
Qrns;
dms.

'[ ,)

•• > ..

A lli1nar por 'jábricas. mixta_� (de cilirulro«. y piedras)
"I

Capacidad oficial: reconocida por el S. N: To' en 24 hora�
"Capacidadpor la' que tributa a efectos de Concierto ......

Longitud real de' cilindros instalados, expresada en
,

,

deçímetros : ':"'''' .

................ Qms.
Qms.

drns. '

I

• Pareja de ·.pie-dras instaladas: Diámetro de
cada pareja , .. ",'

"',
..

.

.

"

drus,

\
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A üenas po� molinos de piedras (en régim.en de Fábrica)

r

Capacidad oficial reconocida Por el S. N. T. en 24 ho;as

Capacidad por la que tributa. a efectos de Concierto ......

Parejas de piedras instaladas: : Diámetro de

"mida pareja :
'

: ''-,'' ,:.
;

..

Qms.
Qms.

dms

¿pispone de cernido'? "Caso afirmativo,' se indicará la maquinaria
y. _ metros superficiales de cernido: , .. , , ;

' : :
"

.

. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ,,, �

� �

..

A !tènar por todos 'los ojertantee
\ 1

,

¿Está concertado? .. ..
; ,

..

,
¿ S�jeto a régimen' horario?

¿En situación de cierre voluntario? Fecha 'de cierre :.

¿ Tiene �alto de agua propio? : : :.: Potencia en HP .

¿ Tiene estiaje? .. : Días que le impide trabajar al año
'

:

•

" ,

¿ Trabaja con .fuerza eléctrica? Potencia total de los motores'

instalados : . � , HP: ¿Posee, .grupo, electrógeno? .. 1 : •• '

Potencia : � � HP. Quintales métricos de' trigo molturado en

'

las campañas 1952-"53, 1953-54 Y 1954-55, totalizados en cupo or-

dinario: : : ' .-.......

'

Canje ..

,'

'

. .': " Ejércitos; 'Marruecos y Colonias: '
'

.. :;' .. ;

....... :' .-.': Distancia de Fábrica ,a carretera: :.: Kms.
y : � ID. 'Distancia. de Fábrica a estación de ferrocarril de vía

ancha: Kms. y ··· ..

·:
� .. ·i· m. ¿ Tiene apartade-

ro? , ,

' 'Distancia de Fábrica a estación de vía estre-

cha: ó Kms. y .:; .. : � :.; Distancia de Fábrica,
a Almacén de Silo del S. N. T. : , Kms. y :� m.

Fecha de instalación' de la Fábrica y de .sus posteriores' �eformas :
'

......

.. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. � ',' . � , '.' .

, Otros conceptoa no' mencionados anteriormente y que pueden 'ser de in-

terés:
'

'
.. ';.�: � ::'

� � : .. �.: .

.
.

, •• , • , , , •••••• e', , ••

'

••• � ••••• , ••••• e e ••••••••••• , •••••••••
',"

••••••••
'
••••••••••• , ••••••••••••

'

••••
, '

.

Cantidad pretendida como subsidio de paro: .. ,........................ pesetas ...
¿ Ofrece una opción' 'd,e compra sobre su' industria? : Caso afir-
.mativo

, precio pretendido en pesetas, y tiempo por el que mantiene la

'opción' al Grupo NacionalHarinero : :
� �

': : (4).
,-

.

'

.
-, .;./" .'. ..:'. ,.'

":' i . '.
'

Número de productores empleados en la industria; 'I'écnioos :
# '

.'<__ -: L",
....

,.,::'
.....

'f12

." .



Administrativos : � Obreros': ; Puede incluirse en otra
, ,u

\
./

,

,

actividad? ..

'

.. ,................. Caso contrario', ¿ tiene resuelto con los mismos
su, problema d'e paro? ..'. ¿ En qué eondiGiones? ,

,
•••••••••• �

••••••••••••••••••••••••••• Il •••• ,. •••••••••••••••••• Il•••••••••••
",

I

Observaciones: ' ..

...............................................................................

\
'

...................

: , de , s, •••• : de 195 .

EL FABRlCANTE DÉ HARINAS,
(1) Propíetarío o arrendatario.

(2) El periodo de tiempo de cierre, expresado' en áños completos.
(3) ·No deben consígnarse los decímetros correspondientes a remolido de' ssi-.

vado.

(4) Si la oferta de la fábrica en cierre procede-de mi arrendatario, para in
cluir la opción 'de compra deberá también firmar el propietario, expresando en la

casilla de 'Observaciones los datos personales' del mismo .

.

"

•
J

'

..
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De' n"estros campos trigue�o.s·
• ... f

•

''$!

¡
=

Caráter Socialdel
Crédito, Agncola

I

'�

\
. Es bien notorio el afán del actual Gobierno español por incorporar

la Agricultura' al tono general de 'la Economía moderna, que se caracte
riza principalmenté por su tendencia' a la producción intensiva: Factor

,

esencial para intensificar la producción es la nueva, técnica agrícola, que
impone el empleo de abonos químicos, maquinaria, carburantes, semi
llas selectas y la realización ,de labores-algunas muy costosas-e-enea-

I

minadas a elevar el rendimiento unitario de los cultivosy a adaptar éstos
-notese' bien-a las necesidades más apremiantes de la Economía na

cional, es decir, al interés de la nación.

Pero el nervio de la técnica, el nervio de la producción, es el capital.
y la agricultura española' se Ita caracterizado siempre por la insuficiencia

', de capital de explotación. De ahí, sin duda. su resistencia a dejar el
.

blando lecho de la economía natural, y su paso lento para acomodarse al

progreso que le brinda una economía basada en la técnica.

Pensemos, por otra parte, en que las fluctuaciones cara.Cterísticas
de. la economia general son más intensas y frecuentes en la economía

agrícola, de suyo 'sujeta a las veleidades meteorológicas y, al carácter pe'
recedere de 'muchos de sus productos, cuya difícil cons�rvacjón no';les
permite esperar las mejores coyunturas del mercado. Y notemos .tam-

'

bién que cuanto .se haga para mantener .�na tendencia equilibrada que
evite los daños que los cambios' bruscos o los naturales altibajos de ¡la

. producción ocasional! a la economía agraria, está 'inevitablemente «on·
i,

dicionado a' la disponibilidad de capital.

114
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En suma, .nuestra agricultura no podrá, aprovecharse de .Ioa progresos
• ... • '. • .��.". ,. '.'''' " ,! �_ • -!'" ¡ . f ¡ I' J.'

• '.

de la técnica para lograr una producción intensiva, ni .podrá�as:p,irar. .a .
•

,t
•

I
" " '...'. . .' , ' ., '¡�

...
• r •

' � ,II,
.

. 0, . t '" ' ;
t

....

...-:- 'I

regularizar la producción, ni a mantener un mínimo de estabilidad y
seguridad en los precios=-ecndicionea indispensables 1?a,_r� su propia '8e

guridad=-, si,;r{o' dispone
.

de "capital suficiente." Esta 'disp'onibilida�, <le
éapital �ólo es posible mediante una organización del "crédltó,

-

justa-
'. '

.
." "'. c

•

J
mente adecuada a la Índole especial 'de 'la économía agraria. ',,' .

•

.
_.

,
r

� .
•.•.

.
(,{' �} ..... ,� {'''''

.

"\
.

El crédito 'en la economía general nació ,ya ad�pt�d9,·a la ,p�tuial�ZfL
á.� los I).�g�cio$· industriales ,S '�olll'ercia_Íe�; es decir, ��n�treñi�o ��r' ,p.reY�
'plazo qu� consiente el' corto ciclo productivo de .la .industria y la rápida,
circulación del dhle�o' �n el có�.erci;�� y'''por eso" todo lò 'fácil que le 'h�

•

,

•

,_, �
,. jo' f

' r -r... . ..' ,
J.

I

sido' siempre al más modesto industrial, al pequeño comerciante v 'aun

. '�¡' )lUInÚde �mpl�ado', que trabaja. en la, urbe, �btener' crédito; le ,h� �id�
<Iiflcil a '��ri¿}lítoi·, '�sí st; explica queen el campo cI�eqi�ra Ja ,��ura cC9n
la rapidez' y la, intensidad con que .crece la mala hierba. Y se explica t�m
'b�ér;t que ,�l. �gricll,ltór te�g� �ma idea tan. s;P:lb��a, ¡ ,t�p ,�quiyqe�9.a qeJ'
c}.·édito., Para �� amplísimo sector, de nuestros labradores, el.crédito no

-es un instrumento para mejo�,ar.,' las condiciones económicas en. que S.t;}

desenvuelve la �mpresa agrícola, ni siqu'!�ra es par�, quien lo merece
una' honrosa prueba- de

.

confianza ;
. antes se les antoja un mal pasó,' que

/'

J,:
. r--

. r

�

_

r
. .-

•

.
•

." t, .
,.

,
•

r

..'
'sólo se da cuando las Gasas no van bien en la labranza, cuando- en la casa

del iàb�ador hay graves' apuros" �conómi��s. Tan la�ent�ble"ide�' de Ió
�u'e'"'r�algl�:ó.te, es', el' crédito' se .d�be: sin d�4�� aIa hí:ièlla'd�l dol�r S del: ,

ies�bio 'que en las sufridas"gentes cainpesi�as dejó la' siniestra fi'gura:
��e:hby nos.parece ya le_g�ndaria,' del clásico usurero, 'h�sta.'·�reixtr�inò'
d-e que el labrador-sobre' todo',' claro 'está, el-labrador menos cuIto':::""':'ve
todavía en"�l Banc� � �ri l�' CáJ� Rural y

1

aun
. �n'el' Crédito' AgrÍ�'�la 'ofi�

cíal," ra:" sombra: negra del piestam��tá, 'que I.e
.

amenaza con' inaplàza�le�
: -fechas -de 'vènciminto, con envolverle en 'una endiablada a¡tmósfera' de
-papeles, de diligencias j�di�i'�les; 'd� ilÍp�t�a�;.· CD� 'déspofarie�'" de s�
c���, �e sus tié�raS"o'�de'su,�I�ut¿� ; con'hac,erle añáar�i i éste' �r�';aca'j

¡SO el mayor temor !�en lenguas de sus' óonvecinos.rqüe se enterarfàn dé

q�e, '«estab'a prendido». ," 'c.'
.

,

"
-

':
r r »

•• ""'l'-,

o

f ,'" .",' '. ...:..r �.(.. ,",
" . í' 1" ,,�',,' .'

�

• ',i
.

.r
.

r-

T
.. (""-: r

,
. COI.). sernejante ,ide� del crédito, que le previene y le ppne"fen _fra��a

0I' ....... , ...' .-
¡

,
.,.

'

',' �'.: '
�

, . t ....' .
.

.' t' ,,.., ,. >!
': .' :
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crédito con sentido económico, y aun' en ocasionés lo dedicaron ar cubrir

.atenciones totalmente ajenas a las necesidades económicas dé la empre
'sa -agrícola.

Es, pues, evidente Ique la organización del crédito, dentro de 'Ia eco

nomia agrícola, rebasa los límites normales de la prestación de dinero
tal como lo .concibió y lo practica la ecònoma industrial y mercantil. El
carácter' aleatorio de la producción agrícola y, sobre todo, el largo plazo
que ésta necesita para completar sti ciclo productivo no hacen muy atra
yente 'la inversión de diner� en prestamos a los agricujtores. Mas, por

. otra parte, 'la necesidad de proteger y dar solidez a una actividad que es

indísoutiblemente la base fundamenta'! de la economía español�,' de
�anda generosae inversiones de dinero en .el agro .nacional. E.n suma,

'.

el, crédito, aplicado a la indristria y al comercio, puede ser un negocio
lucrativo ; pero .. aplicado a la agricultura, no lo es. No lo es, entendá

..m.o:Ó.QS� pa�a 'quien presta el, dinero. Y si no, es, negocio, habrá que im
plantar este genero de prestaciones como servicio social. De lo 'contrario /

la agricultura no
¡

podrá nunca ayudarse .con .este instrumento. econó-
mico.rdel que hoy no. se puede prescindir.

.
'

La organización- del 'crédito en agricultura no .puede , pues, hacerse

bajo las 'mismas' normas, que en' la industria ° en, el comercio. Esto es

evidente. No importa que repitamos algunos conceptos. La agricultura
española necesita un gran volumen de dinero si .ha de, incorporarse deci

�,�darn,ente al 'progreso, ci�ntifico y mecánico, que 'caracteriza a la econo

�Ja� española. La agricultura es .una producción natural, sometida a un

ciclo .p!:oductivo que rrmy .raramente se puede acortar ni alterar. E\
agijiculto:r; .español. tiene. marcada aversión al crédito; prefiere ,maneT
jarse con sus escasos medios, aun, a trueque de no salir de la penuria y:'
de, la. rutina, a meterse en de�das. El agricultor no sabe, además, usar

el, crédito, con sentido económico:' Una institución de, crédito agrícola no,

puede ser, por consiguiente, un establecimiento con fines'meramente
eeonómicos.. D�bB. tener, además de .los propios de, tal, fin 'económico,

"
..

'
""

,"
"

. "', .' 'I

como enseñar al agricultor .lo que el crédito representa en el desenvol-
vimiento económico y,eu¡ el prestigio socialde una agricultura progresiva,
que, anhela vivamente ser la primera en todos los órdenes ,de la vida;
nacional; ilustrarle para que aprenda a emplear con sentido. económico
el', dinero que se le otorga llevar a. su ánimo el c�nvenClinierito 'de ,qn�
pedir dinero prestado para mejorar el cultivo más. es propio de ',àgricul-:
t9res '�e�ltos Y.: progresivos

.

que '�e ignorantes 'gap.ap-anes, 'y qu�'mer�:��
crédito' antes, representa un honor que una deshonra.

'



A. L. de I.

De todoIo cual venimos a concluir queIa organización del crédito
agrícola, más' qVe una entidad puramente económica, dedicada simple
Diente a obtener beneficios pecuniarios prestando dinero, debe concebir

se corno un servicio social, comú una institución que coopere a la edu
cación económica y social de los agricultores; de modo que éstos puedan
coadyuvar eficazmente a la gran tarea de' acomodar la empresa agricola
.a los postulados de la economía moderna y a las necesidades de la eco-

nomía nacional.
" '
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';,Sce ,celebró, CD,n, ,pxtuaordinarlo'
éxito ,el CursiUo or'ganizado· por

.

la 'OficUia Harinera'
, .

,

I'

I, ..

Durante la segunda quincena de enero tuvieron ,lugar las .

clases, prácticas, el ciclo de .conjerencias y las visitas a tdr
brieas.

"

Los numerosos cUl$·illistas marcharan oltæmenie satisfe�
.

ehos de la eficaaá d'e las
I

enseñanzas y de la .brillantez' de los
, /', "

actos celebrados.
"

.

Como-estaba anunciado, el día 15 de enero se 'congregaron en los loca

les de la Oficina Harinera los numerosos cursilhstas matriculados "en
las enseñanzaa de molinería organizadas por dich�: entidad. A lo largo
del mes anterior habían recibido, por correo � los textos correspondien
tes a las enseñanzas teóricas 'y el mismo día de su llegada a, Madrid

comenzaron las prácticas de laboratorio, bajo la dirección del' Jefe de

Estudios, doctor Núñez Samper ,
del Laboratorio Municip.al de Madrid.

Formarón parte también de las clases prácticas la visita, a fábricas
de diversos sistemas. Las más notables entre ellas fueron las siguientes:
"

Fábrica de sistema, neumático .. «Morros», instalada en
.. Alcòbenda,s,� "

(Madrid) y propiedad de don Agustín' Ruiz'. Después de una visita co

lectiva, la amabilidad del fabricante señor Ruiz, permitió a los alum
nos realizar prolongadas prácticas en la citada instalación.

- Fábric�s «La Campanilla'», «La Fama» y «La Concepción», siste
rila «DaverioD. Estas' visitas se realizaron por .grupos de veinte alum

nos � qué fueron ilustrados' �on' amplias explicaciones por, el director ge-
'

rente de la Empresa Montadora, señor Pízzano.

Fábrica «Santa Elena», de Heredera de: Ramón Capdevilla, en'Sa
.lamanca. Sistema neumático «Buhler». Est�' visita, dirigida por el ge
rente de Buhler, don José Díaz Garcia Celay, constituyó, merced a .

. \



la, valiosfsirha colaboración de' la casa montadora j de los propiet�riqfj
'de la, fábrica, uno dè los actos más brillantes del' curso. Daremos de "él ,)

.'una 'refere�cia aparte.
'

. ; "

-, �

" ,

Bimultáneamente con estas enseñanzas prácticas, fué desarrollan
dose el ciclo de conferencias. Recogemos a continuación breves resú

'menes' de las mismas, sin perjuicio de que procuremos publbicarlas por
',extepso, en folletos aparte.

Día 16."'-Tema: «Las harinas desde el punto de vista de su fiscali:.
.

zación leqal,» ,"- ,�' f

•

Conferenciante: Dr. Nuñee-Sarnper , profesor de la Sección de Ha
rinas . del Laboratorio Municipal de 'Madrid. "

"

Hizo, el conferenciante un resumen histór�60' de las disposiciones
nacionales e internacionales sobre alimentos, especialmente de harinas •

v

y derivados. También se, refirió a los Congresos Internacionales en el

siglo pasado y en el' actual, para 'tratar sobre priblemas alimenticios,
, de toda 'índole y, especialmente, sobre fiscalización- Nuestra Patria ha
ido en vanguardia. y colaborando intensamente' en tpdàs las actividades $

j�te:rnacionares sobre esta materia. Describió la_; actividades de los

distintos organismos fiscalizadores de alimentos e hizo una crítica com-'

parada de su "funcionamiento y de las dispòsicionès emanadas de' 108

mismos. Aboga por la redacción urgen�e de un Código Bromatológico
y métodos oficiales de análisis. Dió a conocer también qué debe hacer
el' comerciante o industrial eu.el acto de una torna de muestra. Cómo
debe' ir envasada y cómo debe, defenderse ante �l resultado aè un J aná- ,

lisis' que estime no refteja la realidad del. producto. 'Por último, detallÓ
los organismos de índole cièntífica que estudian, estos' problemas 'y'
anunció la segunda reunión de 'bromatólogos españoles en S'an Sébas·-·'

tián, durante el mes de junio del año actual, en la que se estudiarán,
conjuntamente por técnicos' e industriales, muy importantes cuestio-

,

nes' relativas a todas las facetas de -la alimentación
.

-

-'

Los alumnos siguieron con gran interés el curso de la conferencia
e -hicíeron' a' su 'final diversas preguntas.

'.

Día 17.-T,ema: «Modernos sistemas de almaccnaanienio de áridos:»

'Conferen�tante.: D¿iii Hèli�doro'Och9a Souu», tecnièo del S.' N. T,

(Red Naoioruil de, Silos)'.
'

1. , Con ,uJ?a extraordinaria "asist�!1�ia ,de aluIflnos' y de personas ajen/as
�� . �;urso. y (3n.1ffi�e,diol.::ªe gr�J}< e�pec�ación I prcH�'unêió su confer,�pcia .�,l



.. '

" señor Ochos Souto, 'en la que detalló las' circunstancias mas, favorables

: para la construcción de un siÍo y describió ejemplos de silos, de distinta.

, capacidad, estudiando. tanto lo concerniente a su construcción como a'

'su maquinaria' y funcionamiento, Fué asimismo muy interesante el ,ea":
tudio económico que hizo de este problema. Describió la extraordinaria."

labor que ha realizado el S. N. T. en este aspecto de construcción' de
silos, lo que fué seguido con verdadera atención 'Per los asistentes. Pasé

después � .considerar la construcción de silos en las fábricas de ·harina.s,
: y dió al efecto .interesantes consejps. Al final de su disertación se, cele

,

bró un animado coloquio, en el que intervinieron gran número de asís

tentes, que solicitaron detalles técnicos reefrentes al funcionamiento de

la Red Nacíonal, a los 'emplazamientos de los silos y a caeos particulares
de construcción de silo.s. El' conferenciante, al terminar su disertación,
fué largamente aplaudido, tanto por el brillante desarrollo-de la misma

c?mo .por la información. suministrada. durante el coloquio.

Día lS:-Tèm:a_' «Causas de toxicidad de' las hari'-nas.»
'Conierenciomte: Doctor Villanúa Funqairiñ», 'secretaTio del Depar

tamento de Lnoestiqaciones .Bromaioíàçicos, profesor de Toxicología de,
la Escuela de Bromatología y profes91' de la Unioersidad. Central.

Hizo un bosquejo líistórico del origen de la toxicología y de la pm
sencia de, materias tóxicas en los productos alimenticios. Detalló cómo
y por quién se efectuaron en' España Y' fuera

I

de España, los estudios de

esta especialidad y luego pasó al caso concreto de la harina. Hizo un de-
.tallado estudio de las causas originales de intoxicación por las harinas

y, cómo. .se contaminan por estos tóxicos, describiendo. los fenómenos or
,

gánicos que producen. Enunció y describió 'los tóxicos de origen animal ,

vegetal y mineral que pueden acompañar a las harinas y manera de des-'

cubrirlos y combatir sus consecuencias. Contó nuurerosàs anécdctas de
,

famosas intoxicaciones y envenenadores conocidos a través de' _la histo-
'

ria de la toxicología. Finalmente, en animado coloquio, en el que inter

vinieron muchos alumnos; dió a conocer algunos' detalles. que satisf'icie
ron- la. curiosidad de los asistentes. Al terminar su 'd-Ísertación y colo,

-quio, fué largamente aplaudido.
-

,

Día 21.::- 'I'ema : «La ..política econó�ica trigo-haTirz,e.ra: .sus pers

pectivas.
Conferenciante: Don Julio del Campo , directo» de TOLVA.
Nuestro director hizo en su conferencia 'Un documentado examen de

las vicisitudes porque atravesaronIós 'mercados del trigo y de la. 'batina

i20



a lo �argo de los .años qu.e
.

van' transcurridos d�sde principio' de sigl?
.Puso de relieve las muy diversas medidas que, sucesivamente, han ido

adoptándose 'pòr 'los .Gobiernos para estimular el cultivo y regular el
.

comercio del trigo, de la harina 'y del pan, y aludió también ales medi-

, gas intervencionistas de diverso signo que imperan en todos los países,
para llegar ál análisis de la función que hoy desempeña en nuestra Patria
el Servicio Nacional del 'I'rigo , del cual, hizo; aun con algunas reservas,'
un cumplido elogio. . ..

. Trató, por fin, de las perspectivas que para el futuro ofrece el, com

plejo trigo-harina-pan y señaló algunasmedidas que podrían adoptarse
para 'obtener frutos-más positivos que los que actual�ente se 'consiguen.
Refiriéndose concretamente a la crisis que atraviesa' la industria hari

nera, se'mostró partidario de una política interi encionista
.

o dé una

política de libertad igual parà todos los. sectores de este complejo indus

trial, pues si hay tasas para el trigo y el pan, debe haberla para la. ha
rina. Expuso su opinión contraria a la fórmula que un sector de la ,mo
linería nacional trata de imponer, mediante eI' cierre de numerosas

fábricas de harinas, p�ra que las que se mantengan en actividad, mué

lan veinte horas diarias o más. cuando, sería más racional y equitativo
. que todas las industrias existentes, molieran un número medio de horas,
lo cual es perfectamente posible y permitiría vivir a todos los fabrican

. tes con beneficios más o menos prudentes ..
Ensalzó la misión del maestro molinero, a la q:qe calificó de noble'

artesanía, y terminó haciendo votos porque sea posible
�

la supervivencia
y la prosperidad de todos dentro de la .industria harinera. Fué muy

aplaudido y felicitado.
'

.

Dia 23.-,Tema: «El sistema neumuuico,»

Conferenciante: Doctor don Mariano Nuñez Semper.

,

Hizo un estudio crítico del sistema, con anál. Èis detallado de sus

ventajas y de los reparos que por algunos s'e le atribuyen. De manera

, muy documentada, expresó lo relativo a transporte, limpia y molienda

y' se refirió a la cuestión ,del consumo de energía,
El señor Núñez-Bamper, que ha actuado durrante el cursillo como

jefe de estudios y goza entre' los alumnos de grandes, simpatíaa, por su

constante convivencia con éstos, fué.muy' aplaudido.
. ,

Dia' �Q.-Te'ma: «Las harinas desde �t punto de pista del ptmadero»
èonf�renc_iante:, Don Luis Sanz, vocal ng,cioMl del Sindicato de

d�rales.1
.
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. f.

.

La conf�r�-ncia del señor San� tuvo' dos aspectos bien acusados: uno,
literario y otro de positiva actualidad. En' el primero examinó la calidad:'

, de comerciante,' con citas a los grandes pensadores \

que la ensalzaron.
y'''aludió a l� significáci6Ii profesional de los maestros molineros y', a la' .

herrrtandád que siempre debe existir entre ellos .Y los propietarios dé

fábricas.
En el segundo' aspecto abordó el p�lpitante tema del Concierto y, de

la racionalización, afirmando su convicción, de que esta- última' será un

�an benefici� para la fabricación, cuando esté realiz�da, si bien reco-
'

, nació que se 'trata, de empeño dificilísimo, càsi poético, por lo que tiene'
de' ambicioso y .elevado en', sus propósitos,

,

Comentó con mucho donaire la actual situación' del mercado de ha

rinas en su encarnizada competencia, y después de su disertación, hizo
.frente con ,gran' agilidad .al coloquio a que le sometieron los cursillistas

t.. J . ,
. .'

respecto a los. problemas que había tratado. .'
.'

.

El señor Sanz fué mq.y aplaudido al terminar la confererícia y luego
criando puso fin al coloquio. ,

-¡

.

Día/26.___,Tema.; '«El sistema WoudsÚa�»

c'rmferenciante: Seño» Vega, maestro molinero y Diplomado de la

Oficina Harin.era.
'

-

Esta 'conferencia fué extraordinariamente documentada con un elè-
- \ " :

vado sentido técnico y. en ella se pasó revista a todos y cada uno de los'

factores. què .intervienen en l�s problemas de la molturación. 'Las ven
tajas del 'sistema Woudstra' fueron expuestas y analizadas de manera'
convincente, poniendo de manifiesto que su ,finalidad concreta es evitar

los' inconvenientes que representan , la desigualdad � en la longitud y'
disposición de los molinos y pasadas de molienda en relación con su ren

dimiento- económico; el estriaje no correspondiente a los diagramas, ni
a los trigos a moler; y. los d�fectos' e imperfecciones de los' cilindros:
lisos; s'u compresión, que produce calor y necesita mucha fuerza, IQ que

ya en detrimento de la calidad de las harinas.
.

Los cursillistas, siguieron -con interés creciente los datos numéricos.
y gráficos que' se fueron citando y comentaron al ,final que, con inde-_
pendencia de las ventajas delsistema que concretamente se exponía, la

,

conferencia había sido una verdadersí lección de ,la que )l�baíri sacado

positivo' provecho' para sus conocimientos prófesionalee de carácter. ge-,
neral.

122
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I,

� �<Él' señor' Vega' escuchó 'llfi�i c�iur�sa' ovación, q�e a�dicó al sefióf'
Woudstra, autor del notabiUsimo estudio.'

'"lo

3

,-i, Qn'!tf�rençiante: Don. J�}8é Díaz ÇJarçíq;-Qelay, ,#r_�Çt(J1 gerente para

,
España .de la Casa, Buhler.

'

.: ,;
-Ò:

"

,,:Esta conferenciarúltima 'del cicló, ·tuvo lugar en la Escuela' de Bro

matología de' la-' Giudad""Universitaria, 'y' asistieren a !3lla, además de.
los cursillistas, -numerosos alumnos de l,a citada Escuela y de la Facul-

tadde.Farmacia, ,'.

'

,
'

. \ ,

.. En primer término .se proyectó una interesaniisima película, reali-
zada .en una .instalación Buhler de sistema neumático 'de las muchas..
qu� funcionan en .Suiza. Todo el proceso de la limpia neumática, seon

dícionamieñto dJ31 grano; molturación y transporte .de productos' a lo
largo de lafabricaeión , 'apa'recen' en' este film, verdaderamente admi-.
rable, : "

) Ter�inada la;:'proyección, el doCtàr Casares, ..

cateafático,�de la Uni

versidad Central. y director de la Escuela de Bromatología, hizo la pre
se�ta'Ción' :<1el conferenciante, señor Díaz ""y .García-Celay,

.

quien explicó,
minuciosamente la .técnica del acondicionamiento por vacío, demos

trando un dominio del terna que satisfizo extraordinariamente a los
,

:Q�.r:q�ro"s�sim�s ,oyentes., .La conferencia del señor Díaz 'García-Celay.
'

I,

despertó verdadero entusiasmo.

I
,

"'; '-.
'

,

.xcro DÉ. CLAUSURA EN SALAMANCA
"

Visita aja Úb�icá ·«Sa·nta'Elena» .r almuerzo de" heirriándàd, olre ..

,

_ cidos por la casa Buhlçr'
. �

Do« Ed'Ua,.d_ò F.- ae� Araoz àistribiiyó los diplomas y p,.o�unció.
un. vibrante discurso

.
. �l.sábado 28, la Casa .Buhler puso a disposición de, los' cu�siUistas,

dàs illàgnfficos autocares, en los que 'realizaron el viaje a Salamanca,'
" <I' .,', ."

mientras personalidades -harineras se trasladaban a dicha ciudad en'

automóviles.

.Congregados .en la fábrica de la «Heredera de Ramon Capdevila»,
de sistema neumático, el propietario don Francisco Lanas." el gerente
de Buhler "o señor .Daz y García-Celay- y el ingeniero de _la' misma Em- ,

presa don Emilio Kuhn, mostraron a los visitantes todas y. cada una.

. 12�
I

�
,
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.
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q;e) 18:s instalaciones, ep, una", visita minuciosa en 'la que no se omitió
,

�etalle ,algunç de, la admirable' instalación. ,

Después, el señor Díaz García-Celay, en nombre de Buhlèr, ofreció
a los numerosos invitados-más de un centenàr-un 'espléndido almuer
zo, a los postres del cual se llevó a cabo, por' el señor Araoz , la distri
bución. de los diplomas a 'los cursillistas.'

,

Acto seguido, don Eduardo F'. _de Araoz pronunció :un"discurso que

por su contenido y por la sincera CÇ)rdialidad que puso en S'Q.S palabras"
fué acogido con entusíasmo.

.

"Después de agradecer a la casa Buhler y al señor Lanas .la cordial

acogida' dispensada a cursillistas y- representantes de la Oficina Hari-,

onera, se lamentó de que no le fuera posible dirigir alos: jóvenes que con

este acto iniciaban su d�dicación a las tareas de, molinería, las palabras
, de aliento que son de rigor en' casos análogos. Dijo, que �o podía,pron�
ciarlas, porque la poco satisfactoria situación que había venido atrave
sando la industria, había' llegado à términos tan deplorables que no.

,

- permitían el menor optimismo, exigiendo,. en, cambio, formularse 'el
- propósito,' que' él' se había impuesto, de hacer cuanto. humanamente
fuera posible para evitar que ciertos" proyectos' llegaran a reàJizar� tal

. como se .los había concebido.

Hace 'falt�':_dijo-cambiar de procedimientos y de personas en lo,
que alàs ,orientàciones' de la' fabricación se refiere. Ra de venir gente ,

joven, con visiones amplias del problema, que piensen! más' en todos

'y menos en sí mismos. y' pronunció dos frases gráficas:
-Decía mi padre que una guitarra suena según 'quien la toca. Y he'

leído recientemente; en 'cierto documento harinero, que al árbol sé le'
, conoce' por sus frutos. PUes bien, la guitarra harinera produce en estos.
momentos sonidos que crispan, y los frutos del, árbol harinero a que,

'por lo visto" se .alude , será' imposible comerlos, y mucho menos di-
gerirlos., .

" '

'" El auditorio, perfectamente compenetrado con 'las ideas del orador,

interrumpió a éste: varias veces y acogióel final cie sus palabras cori una
estruendosa ovación,

, ,

, I
,

'

"
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1r., momentos de la vis.ita d.

lo. cursillistas a la fábrica d.

ISanta flena' d. Salamanca»
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NOMBRE •

,

Francisoo Alvarez Espín ...

Francisco Fernández Suárez .. _ ...

Manuel Blanco .Ferreraa

Angel Gracia LOSCQS

Jaime Ransanz Lafuente ...

Daría Fidalgo Domínguez

José,Alcañiz Tormo

Fernando Blázquez Vargas

Jesús López Moreno

José Agudo Álvarez .. : .... _ ..... ¡ ...

Jacint; González González : ..

/
Joaquín Santa- Prsula Gamito

• I ,
'

•

DOMICILIO

Fábrica-: Juan Álvarez Pastor.
CALASPÁRRA (Murcia).

Fábrica: Harinera La Solana.

LA SOLANA (C. ReàI):'
Fábrica

,
«La VidriaIes» .-SAN

T'IBA:&EZ DE 'VIDRIALES

(Zamora).
Fábrica: «La Calandina» .

- CA
LANDA (TerneI).,

Fábrica :� Hijos de Nicasio y Ran

sanz. - BURGO DE OSMA

(Sòria) .

Fábrica: Manu�r'Fidalgo DOI�:lÍn
guez. - CARBAJALES DE
ALBA (Zamora).

Fábrica: Hijos de Jerónimo Alea
ñiz.-Sa-nta ,Rità, l. VALEN
OIA.

Grupo: San ,Andrés, 7.-BAE'zA
(Jaén),"

.

.Fábrica : Ciriaco Rodríguez «La

Española». -e+--e BROZAS (Cáce
res).

Fábrica: J. Navia Rodríguezv-
,

ALMENDRALEJO (Badajoz).'
Fábrica ': J. Navia 'Ro'àríguez.-
ALMENDRALEJO (Badajoz),

Harinas, Cabrerizo, S. A.-ARJ
ZA (Zaragoza).
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,Luis Antonio González Martínez. Fábrica .' Nueva Harinera. - Ca-
• rretera de Madrid, 48. � GUA

DALAJARA ..
Rafael Marín Muñoz Fábrica: Lanreano Muñoz .Sán-

chez,-TORREMOCHA (Cáce,
.

res).
Fábrica: Antonio 'I'ovar Larena.

:portillo, 7. _:_, JAEN.
Fábrica: «La Imperial de Ara

gón. - Jaime- I, 33. - ZARA
GOZA.

Fábrica: Hijos de Jerónimo Alca-'

, ñiz.-:-Santa Rita, 1.-NALEN

CIA.'
Fábrica: Hijos de Garcia Casillas.

Afueras de San Francisco, 3.
CACERES.

F,ábrica: Modesto" Fraile Cuéllar.

Apartado 3. - aUELLAR (Se-:
Tomás Ciaurriz Ustarroz ... . ..

Francisco Babiano" '1'ostadb 'r.':'.
'

-",'-

govia).
,

FábJjièa: i; 'Pérez"; .lñigo;::: :�;- :L-O·::
'GR01'l"O.

..

•

r Fr;àncisco Rey, 'I'rilleros ...

Alftedo Garcia Alonso

Carlos Castejón Garcia .... . ..

!

Ramón Garcia Rabio

Juan Castro Gómez

Ignacio López Torres,

Juan Martes Revueltas

Manuel 'Rubio Carnicer

Jerónimo Alcañiz Bonet

Antoniò Barcenilla Rodríguez

Modesto Fraile Poujade

Antonio Fernéndez Ólazáb�l .

Emilio Madrid J-o�reto'.:: .t.:': ',' ',� :.

"
'
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-- Fábrica: José María Alameda.

VILLALVILLA DE BUR-
•

..1

GOS (Burgos) .. ;

Fáprica: Germán Castejón y Cía.

Almacenes Industriales, 6. -,

OVIEDO.
Fábrica: Germán Castejón y Cía.
Almacenes 'Industriales, 6'. -

OVIEDO.

Fábrica : :rulián Garcfa Bernáldez.
EL ARAHAL (Sevilla).

Fábrica : Juan Gómez Ma�eos, 80-
ciedad Anónima.e=Apartado 30.

GRANADA."
Fábrica: «San Francisco», S. L.

CACERES.,



José Ruiz Amador ... Fábrica : . Ca�ui.el� 'Madrid., S.' A�
ALMAGRO (C. Real).

Fábriça : Vda. de .José Ruiz Alva

rado.-GRANJA' DE TORRE�

1\ERMOSA (Badajoz).
Fábrica : José Ciaurriz Orcoyen.

SAN ADiuAN (Navarra).
Fábrica: «Nnestra Señora Sagra

do Corazón de María». - ZAR

ZA de ,MONTANCHEZ (Cáce,
res).

Fábrica: «La Aurora», Fébx Ca
macho. - ARCOS DE ,.IALON

(Soria).
Fábrica': Juan Gómez Matees.

S. A. - ESTAClON GUADIX

(Granada).
Fábrica : Juan Vázquez. - SAN
MIGUEL DE LA COGOLLA'
(Logroño).

Fá brica
. Gabino

..Bobo, S. A_":_'

ZAMORA.

Bernabé Camacho Díe� ...

.,

, Teófilo Gómez García ... 1· •• " ., :, " ,

R,atÚ, Vázquez Rodríguez

Eugenio Pérez Macias ,.:
.

-:

,!osé Roselló .Iordá

Antonio López, Sánchez '-'
•••

oo. '"

Julio Frontiñán Lagun�

Juan José Gómez Martín ..
"

.. , . .. Fábrica::, Harinera del. 'Segre, So..:
ciedad Anónima.j--Carretera de
"I'orresorena, kilómetro �:-LE
RlDA:

Fábrica : «San Antonio». - AL

BAREZ (Guadalajara): �

Fábrica: Muñoz y Cía.-SAN�TA
CRUZ; DE MUDELA- (Ciudad

José 'Pliego Rodríguez .. ,
.. :' ...

Antonio Duch Pala .. ,
, ..

\
.

�
\

Francisco Algás del Val

Real) .

...

- Fábrica: Julián García Bernál-
\

dez', - EL ARAHAL (Sevilla).
'

Víctor del Prado Valencia... ... ... Fábrica: Juan Duch Salisi.-Co�

mercio, 3$.-LERlDA,'
Franco Gutiérrez Fernández '" ... Fribrica : «San José». - CALA

MOCHA (Teruel).
J'osé Paláu Solé ... '" ... ,'Fá,brica; «Ndestra Señora del Pi-

lar».-BAENA (Córdoba).
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Vicente Escudero Prados '"

Santiago Pérez Soler

Daniel Güelf Soler ...

.Florencio Moreno Rosell

Francisco Bufort Casasempere

Julio Rueda Rarp.08 .. , ... ... .. ....

¡

Facundo Ayala Povedano ... . ..

Miguel Riverola Abadía .,� .

Agustín Ruiz ...

-

.. : ... ... .

Juan Bautista Guarnizo Garcia .

,

M,iguel Martín Abril '" ... ., .

Antonio Urdiroz : ..

�30

.

,

, I

Fábrica: Industrias del Campo.
PE�AF�EL (Valladolid_J.

Fábrica: Cooperativa �arin�ra.
CASTROMOCHO. (Palencia).

Fábrica: Hijo de Pedro Soler.s--'

VILLAFRANCA DEL PANA
DES' (Barcelona).

Fábrica: Hijo de Pedro Soler.v-:
. VILLAFRANCA DEL PANA

DES (Barcelona).
Fábrica: Sebaetián Moreno. - .

.

VALENCIA' DE ALCÁNTA-
RA (Cáceres).

Fábrica: 'Bufort Alemany.-Ave-.
nida Doctor Gadea, 5. .:_ ALI
CANTE.

Fábrica: Saturnino y Clemente

'Rueda, S. R. C.' � MEDINA
DE RIOSECO (�aadolid).

Fábrica: «El Colegio», S. L.�
ALCALA DE H�NARES (Ma
drid).

VALENZUELA (Córdoba),
ALMULOEVAR (Huesca).
Ibiza, 26.-MADRID,.
Fábrica: Electro Harine:r� Pani

ficadora._.::._ALMQDOVAR DEL

CAMPO (C ....Real).
ARENAS DE IGU:&A (Santan
der).

Claudio Coello; 43.-MADRID.

"



UN ACTO' Dt CULTURA ,PRACTICA
DE LA MOLINERIA EN SÀLAMANCA

..
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Hemos. tenido el gusto de' asistir en ,�sta' capital, cuna y embriÓn de
los -futuros talentos, a' un 'acto dé franca cordialidad y simpatía, muy
lejos de, presumir en los tiempos pretéritos.

,

Patrocü1ado por, la prestigiosa en tidad, ( Cas,a Euhel:, S. A.» �
de J>1a',

drid, llegaron a est� ciudad, bañada por el río 'I'ormes] el '28 qè enero,
los alumnos de la escuela de bromatología, aplicada a las harinas, 'cuyos �

cursillos estuvieron a cargo de la Oficina Harinera de Madrid" La ex-'
cursión se �erificó �n lujosos autocares, ocupados por jóvenes entusiastas

,

de estos estudios, 'presididos por el director del CU�S0, señor Núñez Sam

per" bajo los auspicios del destacado fabricante de harinas don Eduardo

Fernández de Araoz, cabeza ,principal y, asesor-colaborador de estos'

cursillos.

El objeto de esta simpática excursión tenia un doble s-entido justi.
ficada: visitar la harinera denominada «.Santa Elena» , cuya razón social
es conocida, por Heredera de R. Capdevila, y eoron'aI!. ei curso referido
con un banquete de 'despèdida en uno de los hoteles más .lujosos de

Salamanca.

Los excursionistas fueron, ;recibidos, \am�blemente ,por el director

geI'ente� propietario de la fábrica, don Francisco' Lanas Sarrete, quien
con -su amabilidad

_ y gentileza acostumbradas' se pu�o inmed!Ïat�mentè
a' la disposición de los invitados para que" libremente y con, todo géneeo
de. facilidades, satisfaeieran la curiosidad de ver su fábrica, montada por
la técnica más moder!1a de los tiempos presentes, pon los procedimientos
neumáticos que hoy se están estableciendo. Los' estudiantes 'observa

dores. repartidos en grupos, fueron invadiendo todas laa-depcndencias. "

acompañados de don José Díaz, gerente-representante de la casa' suiza
en España', y el ingeniero' de la misma entidad, don' Emile K:cthnr; quie
nes' 110. cesaron un momento de dar explicaciones á ·lo.s cllfsi1lista� .eobre
el buen funcionamiento de las maquinarias, bajo rin sistema nuevo,
em bellecido por :'m.�nos expertas'.

� ,

'

Los, jóvenes jnolineros , ,muy entusiasmados, iban tomando buena

]lota .de todo lo explicado' y vistoç-como punto de comparación entre el
.

sistema antiguo y el moderno: Por 'nuestra parte, -hemos de añadir que
'��ta$ .instalaciones símplifieadaa, sin elevaciones con canjilones! 'dondê

,:,
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solamente -actúan laaaspiraciones de, alta presión, conduciendo las mer-
/ �. t' j.'

, •
•

I , " ," ,

canelas por todo el circuito deldiagrama, lo encontramos en forma muy

original Y,l:n�mvillosa� Laluz y la limpiezs' brillaban pòr todos los pisos.
cuyos �al�nes, se asemejaban a �n sanatorio por sus condiciones higié
nicas: La simetría de las máquinas, las esclusas colocadaa en series, en

.sítios. estratégicos; nos daban la- impresión de estar' contemplando unq,

eæposícíón, de tecnicismo, favorecidos por los eexquiaitos gustos 'de: l�
estética. Los silos, con su sección de, antelimpia , cuya capacidad, en

.conjunto, se calculó
I

para cien vagones de trigo, -repartidos en nueve
celdas acopladas a una serie de distribuidores puestos en serie para hacer

Jas mezclas exactas, nos ,pa:reció muy suficiente para' almacena-r .un retén
, .'. I .

de materias molturables en una harinera de, 20.000 kilogramos en vein-
.ticuatrohoras .,

l' .Con una sencillez digna de todo enco�io,' todas las operaciones de

fabricación están al alcance del molinero, para hacer con prontitud 'las
! combinaciones perti�entes. P0demo� asegurar que es una' fábrica, a la

moderna, no faltándole el más mínimo detalle, .pues hasta la instala

ción, de .electricidad es�_á embutida .en las paredes, -cuyos tubos fluores
centes, iluminan el espacio con' una claridad propia. de· los días claros:

Es .unmontaje hecho con mucho gusto,' pues sin mermar 'presti.gios ho

norífieos 'a .otras casas instaladoras 'del mismo gremio} debemos hacer

justicia a quien en estos momentos ha' puesto ante nuestros ojos el ideal

de .la perfección co� sé�al:;:td�s progreses. '. Creernos, sin . em�argo:" .: que
el proceso de la molinería en 'nuestra patria con I sus. novedades neumá
ticas ha de ser muy pronto .generalizado por aquellos fabricantes deseosos

de VeT, sus harinas transformadaa; con un sentido económico y artístico
que ello supone.' ", J ,¡

,

. Sería lin fastidio repetir lo que han v,isto y -observado nuest'fQs jóve-
nes molineros llegados a Salamanca de Ias distintas regiones de 1a pen";

.ins'ula., puesto. que ellos mismos .harán sus particulares comentarios ..

· i:

Terminada la parte dedicada a la cultura práctica de los alumnos; la,

mayorla de los 'concurrentes se -trasladaron ai .hotel Monterrey: de esta'

localidad, para asstiir al ágape ofrecido-por los representantes -de- la casa

Buhler, El espacioso' y elegante salón "de fiestas y recepciones fué iuva-'

dido inmediatamente por el numeroso. y distinguido público. de invitados;
ocupando todas las mesas, .con demostraciones de júbilo. Entre los' asis
tentes figuraban .respetables , damas 'y. bellas señoritas, dando al salón

1

un aspecto de v�riedad y armonía con .sus encantadoras sonrisae. .Du-,
rarite la comidasolamentese

. oía el ruido de los platos y el rumor, de �,ág,

I •

"
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conversaciones, salpicadas. de buen .humor :y alegría. Se' .puede asegurar

'que el, número. de comensales pasaba dé los 'ciento ·cincuenta. Una, fiest�
.de .franca cordialidad 'y simpatía, .improvisada como, final de cursó, y-, des:·
.pedida de los alumnos de la Oficina Harinera de Madrid, patrocinada
,por .hombres. de, buen gusto. .' "

'

" La mesa ,.presidencial la
-

componían don Eduardo Fernández. ·ilé
Araoz , .distinguida persona�idad asesor de la fiesta; don Francisco La

nas 'Sarretè, propietario-fabricante de la harinera' «Santa Elena»; don

José Díaz" gerente de la casa Buhler ; dOD; Emilie: Kuhn, .inteligente
iñgeniero de la misma .casa: .don E;varistQ .Marcos, fabricante.dehari
nas. .en .Gomecello: el señor :Bicò· Cuenca, agente 'c�me-rcial. y 'repr�sen�,
tante' ,en Valladolid de la entidad' Buhler, y,". por 'último, "el que'. estò

escribe, cuyo .puesto de honor me fué ofrecido como decano de mi pro"
fesión entre los:, reunidosy:mi calidad, de 'técnic,o éventualj. en ' tiempos
que ,ng yoheran',; de feliz, compañerismo con mi querido' don Jbsé".Díaz
hoy ,gerente, por .sus reconocidos méritos; al frente, de, la casa Buhlen,

A los postres,' como es costumbre en todos los banquetes, el. seitó-l'
. Núñez Samper nos dirigió la. palabra con im' breve discurso,' exporïíén
doncs su actuación como profesor 'de los cursillos, 'manifesténdoncs qu�
estos ensayos tenían por finalidad la 'creación de la deseadaEècuele !tle

Molinería.: encontrando entre 16s cursillistas. �l' deseo de .aprender' ias .

nociones más interesantes, hoy secretas para m'uchós;·,de:d� bròm�t61(F
gía aplicada al .sustento de la harina, .trayendo en cartera algunos .diplo
mas .acreditativos -para repartirles �ritre 'los -

más' significados. ne "est.(i):8

n;riginales exámenes .. Fué muy" aplaudido. '
'

. ,

.

,

A continuación se levantó a hablar.don Edüardo F.emández de.Araos.,

quien con pausada oratoria y. finas modalidadèa.esxentas de un .florilegie
de. 'fjg'Q.ras. -alegóricas, pero empleando" lós -razonamientos.mrás- preclaros
de la l.ógicà ��. su fundamento con la ,:verdad,' desnuda ydim;riilli,: nos

expresó la crisis que ,atraves,aba en estos instantes la industria harinera"
parterle culpa ¡p�r l�' falta 'd� :c�ticièrto mutuo de los compañeros, hoy
mdiferentes a un arreglo posible de entenderse paqJ, defender J<?,s inte
reses que están rodando por' el suelo. «Yo q�isiera�ñádi�qu� esta

libertad tonta y desesperada terminase de una vez para siempre, para
descanso de 108 ,que de la industria vivimos;, pues es bien sabido que
tanto industriales como molineros nos encontramos. muy atrasados bajo
un confusionismo que afecta muy directamente" a nuestra molinería.

Mis des�os son implantar la Escuela cuanto antes, pues he podido com

probar, �e cerca lá poca afición de aprender de nuestras juventudes en'
\ ."

1,3�3



't

./

cuestiones teóricas y:concretas, para-ocupar-puestos de" suma ;respoNs�
bilidad en la: molinería cómo yo desearía. Si nembargo, para estímulo de

los que me esauehan, vamos .a repartir en estos momentos unosdiplomaa,
recomendados por nuestro colaborador señor Núñez S,amper,' entre los'
más destacados de estos cursillos. Deseo, a la ve�, que esta gracia sirva

de precedente como ejemplo de una buena voluntad, que .han de recono

cer los premiados' en este Iinal de curso, a loecuales sal�do afectuosa
mente con la ilusión de ver realizadas mis esperanzas, que debe de ser

"

1� e,�peranza de todos.» .

El. discurso. del señor Araoz fué aplaudido con gran inslsten¿ía por,
todos los concurrentes al acto, cuya solemnidad quedará 'en el recuerdo.
En realidad, la peroración del señor Fernández Amo� nos gustó mu

cho, pql' ,sll sinceridad y buenos ..deseos en colaborar en favor' de, los, mo-'

lineros de la industria harinera. ·Muy bien, don, Eduardo.

Seguidamente Íu�ron entregados los diplomas a los alumnos M_r las

propias manos del señor Araoz, terminando el acto con señaladas mues

'�ras d� simpatías y saludos de' despedida. Tengó que añadir que un

<. número,bastante crecido de jóvenes molineros 'llegaron, a mi asientò pi
diéndome l� firma cotno un autógrafo en recuerdo de su asistencia' al

, ,�. ,

acto. Gracias, mis queridos entusiastas \; yo os envío, por medio de -

estas líneas, un abrazo de todo, corazón por esa hidalga simpatía q'Q.e
me habéis dispensado, �

Esta información,' .nacida de, una voluntad reflexiva y acorde con

mis buenos sentimientos, no son lisonjas en espera de una gracia impo
sible de aceptarla, dada mi condición de jubilado. Son más- bien elreco
nocirniento expresivo que me dicta' mi conciencia con la agradable sen

sación de verter en estas líneas' el amor que siempre he sentido en todo
lo que afecta a la molinería y a' los hombres que la integran. 'I'ermíne
deseando' a todos mIs lectores salud y felicidad constantes. Qu� así s�a:

RAMbN MARCOS' GONZAI..JEZ_

v

Salamanca,' enero 1956.

,
.
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lrigo mo,lturadó por It;'s ·pro.vincia� e�'pañ�/as (�xéepto Ias )de Canarias)
e.n',el semestre julio-diciembre de 1955.-YAGqN�S

C 'A N
.

J. E
..

,
�

!

Provincias Julio Agosto
,

Sepbre. Octubre Novbre. Dicbre. TOTAJ..

Alava. ... ...

_'
\ 20 30 4'3 74 167

Albacete. 11
.(

-l30 174 , - 143 152 144, 75.4
Alicante.

••

¡;-
45 71) 68 72' 15'7 54 376 �.

Almeria ... 1 .1 fI ·3
. Avila ....... ... as 49 55 ,143 113 I 37Ü
Badajoz...... 10'. 180 313 322 264 202 1.291

-,
/ Baleares... � 12 16 16 -52
Barcelona � �4

.

236 233 180 176 9i9
BUrgos ... , ...

5' 11 l2C 231 295 354 1.022

CáJc�r� ... 34 1.'16 205' 303 219 159 1.096
CMi�. ...

9 23 39 3� 35 i43
Castellón. ...

23 '4� 40 52 44 4'1 246

Ci'-ldad Real. 1 iOt 2'12 287 �169
I

190 1.12-3 .-

Córdoba ...
.... �4¡' 194 1,96 �75 '195 90\

La Coruña ...

Cuenca ... ... 10 152 251 208 418 265 1.304
Gerona ... ... 101 252 349 283 294 1.27tl
Granada: ... lO 79 128 1t7 90 90 '�)�n

. Guadalajara. 7 56 165 206 ·299 226 .9.61,
Guipúzcoá ...

- 4' 13· 16 12 1'1 'olt¡

• Huelva . .. 37 71 BI ,60 57 306
.:._, Huesca ... 10 247 272 '202 216 21'1· 1.161

Jaén ... ... 3'7 70 lOO iOl 74 382
León ...

...
115 148 204 173 640

Lérida,' ... 3P3 562 . 420 248 40S ·1.74r¡
Logrofí� ... 22 142 IS!? 220 184 73'3

Lugo ... ...

-

Madrid 15, 32· 52 ·67 54 �20
Mál3,ga ...

... 56 2 9. 12 14 16, 109
Murcia ...

...

. 10 '5 13 8 8 44
Navarra ... � 2Óti , 307 322 312 . 1.151
Orense .... ...

'.
12. - 12 �4

Ovíedo ..... ...
- ii 5

Palencia .. '" 3 1 6 134 288 230 712
Pontevedra ... .-

Salamanca ... 153· 211 321 271 956
Sa,ntánder ..

Segovià. ... .. ' 2 126 1:33 428 . 215 904
Sevilla ...

'"
4 15 94 76 51 35 28,)

Soria .. :
'1 ....

14 2 .45 132,
,

18') 2fh 637
. T�rag0n:a.... 139 lOl 109 �6 7'7, 512
Ternel e :» ... 41; 178 158 29& 186 687
Toledo '" 1�1 247 2�1 ?O5 238 1.242
Val�ncia. 147 135

t.
1�� 175 lBU 753....

Valladolid ... 9 36 85; lB3 216 185 685
vizèáya .•. J .15 i4' 9 14 5�
Zamora ...

.,

i 102 153 . 109 212 57"!

�aragoza. � 111 3�& 450 384 347 1.611

�.o�ales 25� ,2.71"'. 5.616 6.5�1 7.34.4 6.408 28.903
.-

1.35



'Trigo molturado por las 'provincia� españo/as,(excepto lós de tonarias)
en el semestre julio-diciembre ,de 1955.-VAGONES

•

"

Províneías.

O R 'D'

.Sepbre, " Octubre

N A R I O

Dicbre. 'Julio

':

Álava.. �.

;t\_-lbacete.
:A1icante. . .

Almeria.' ..

AvJla' ' ..

Badajoz .

Baleares.
'

.. ,'

�çel�na , ..

)3urg08 ... '_ .

Gáic:eres. ..

�
.

.dádiz .

Castellón.
,

Ciudad Reál:
ICó1-doba :.

La Coruña .

Ouenca ...

__o Gerona .. ; ...

Granada. '"

Guadalajara,
Guipúzcoa . ..
Huelva· ...
Huesca .. : .. ::

.,Taen... ...

León
l'

Léritla .

Logroño .

LUgo :.

lY.IÍldrid '.

Málaga .

Mlfrcia .. ,

Navarra
.

Orense '
.

Oviedo .

Palencia.
Pontevedra

.

SaÍamanca �

Ba,ntander .

�egovia .

)?�villa "',

Só�ia :�.
Tarragona. .:

Tefuel .

Toledp ¡
Valencia.
Valladolid
Vizcaya .

Zamora.: �

Zaragoza.
..1'o�aI.es ...

I-

99 I

471
'

399
51
150
70'1
134

1.206:
513'
347
512
59
512
739:
51

333
300

396
266
319

258
711

419':
345
4n

30::1:
6

897-
223

247

648 '

54
4i6
131
436: ,

55
·242,

939
18!!-
2:h
95

681'"
818
647
176

388 :

904
I

18.4�6

Agosto

133
48i
495

56
222
760

163

.1,144�
668
s3F
533
88

649

802
48

332�':
4,08
45�
369�
IOB
287

596
38S
4�4
721
321
¡O.

991
.

246
399
704

40

552
1&4
643

72
297"

,969
917
2�a "

188-
626

.

706
846
�:
55'J

1.416
'

2L799

·184.
43B

490·
'4r¡
228
628
198

1.010
617
287
473
82
598

674
I

16

330

3�;3
448
360
135
238

1780 .

'398
346'
532-
254
ti

1.066
247
359-
915'

. Novbre.

121 \. 156
447 451
548 54"7
53 68
196 185

7�9
.147

,

1.095 1.085
611 6�n
930" 329
480 496
67 76 r

522· 582
629- 686
48 ·39
338 3'60
258- 262
4$2 47i
368 388
100 129
220 238
783 565
515 527
368 369
74�r 737
252 275

1 1
988 1.182

. 1.164
266 308 383
366 352 35(;

96� 870 807
'I -- 1

68 8'2 51 ,
58'

517 50'4 398 449'
1,27 194 176 136'

.

66�' 623 539 532'
88 88' 74 6il

24@ 241 274 237 ,

865'
.

991 998, 859
187 194 '

"

195 4�G
17� 167 182 175
184 155 142 156
6SÓ-:' 386' 573' 604

81Q
,.

730 875 '779 ,
794 866 ,789 772
257' 197 249 236
628. . 572 31t 295

1.57()"' 1.346 - 1.291 1.299
---------- - ----

20.55() 2O.a91 �.450" 20.,495

144
412

568
39'

_188
616

165
1.230

559
307
526'
77-

510
, '776

40
367
252

- 515
397
173

245
865
251
382
790

282 •

·TOTAL·

837
,2.701
3.047
314

'U6:l
4.131
997

6.770
3.6,45
2.531
3.020
449

3.373
4.306
242

2060

1813�!
2.715
2.14p.
1.026
1.481}
4.300
2.499
2.234

,

�.OO3.
1.696

-

26
6.288
1.673
2.073

. �.84f¡
5

;353
2.836
948

3.442
438

1.53¡
5.612
2.143

1.157
B20

3520.
4.718
4.714
1.358
2.746
7:838:

12',Ú>9V



')

Tri99 molt,urad'o P()� las 'provincias españolas (excepto l,as de Cana�ias):
en el seinés'tre'iulio-dic,iembre de'1955.-:VAGONES

Provincia TOTAL

ORDINARIO�Y ,CA"NJE' .'

Canje

837 ,

' 16,7
'Albacete ".

... �poi 754
.

Alícante.. '
'"

'

C"

,'. "

3.04'¡" y ", '·$7,6 �

Almeria oo, o •••• , .-.:
I,' 314 3'

Avila : '

.. : 1.169 ,376
Badajoz' '

,
:.

'" .. 4.131 (291

�:�����'�.'.': .: : -::�.< ......: <::' . 6.��,�- 9��'
Eurgos ... . . .' '.' .. "

... � .�. . ... :.. .
3.645

'

.'

1.022 '

'g:�:e�.: ..

.• : :::':' .�','
ó.. 'i:g�� 1.�� �.

Castellón ...

"',"
. . . .

.

449 246
Ciudad' Real' .. ,

'"
,

3.373 1.123
Córdoba .. , ....... .:. '. .. 1' • . •

'
•

4,306 901

��:�J .. ���� ..
�

::: : :�: -:
...

': :': 2.�l�·" .

1:304
�

Gerona ':«. ... : ..

.

1.813 1.279
,

Granada ,. n.... 2.715 5'24
Guadalajara

' :

2.148 961

Guipú�coa ...

·

... \. 1.026
�

45
Huelva ...

'" ''l'
...

. 1.486 306 \

Huesos, ." ,'" . ..

'

4.300
'

1.164
Jaén... . ..

\
.... 2.499 382 ,

León
.. ".

'
... " ¡.", .,.�.-, " � : .... ",,2.234 640,

Lérída
'

.. , .. , '" '"

'

'4.003 �.747
, 5.\75.0 ,

Logroño .. ", .'..
. .. :... .:. 1.686 , 733

'

2.419
Lugo ' ':'" : 26 26
Madrid .r: .�:

-

...' _.... : ..

' :.::·i 6.288 '220 ' 6,508

.��r:··.· .. ':'.. '::. '::.:': '.::': ,': �' .: ;:��; , 1� -;:i��
Navarra �': ..

'� '" ..
' 4.849 1.151 6.000

Orense ': .. ,

'

,".,' ,... 5 '24. '¡
29 I

.Ovíedo , .,,;
, 353 r 5 358

Palencia ', .c.. 2.836' 712 3.548
Pontevedra.": , 948 948
Salamanca �.. ......' "'3.442 956 4.398'
Sàntander .. � ... 438 438
Segovia

.

... 1.531 '¡, 904
-; 2.435

,Sev.illa . .. ..: .. r. . .'. , 5.612 285 s , 5.897
SQrla .. , _L. ,... 2.143 . 637' ,2.780

i:��rÒ�� .�'.' .. : .: "::�', :;: _

. ,

l;;�� ��;. .
'

i:�:�
'foledo, ":', , ''';', '1' .. , 3.520 1.242 ;4.762·
Valencia .. , .. : '... .,. '4.718 753 5.471
Valladolid' ;, .. > :..

.'

4.714, 685
' , 5.399

i�tit::··.·.:·¡.· '<:_'�:. '.'.;. .: -: :::'::::
'

�:�::\ 5�\� ':, '�:�;;,
Zarag02'1 '." '"

.
... ..... ,7 .83a

.

1.611 .

�, 9:4�9.
Totales. ... 122.600·�---!8;903-'-.-"-,,-.::.151.593-.-

A'ava " 1.004.
3.455.
3A23'

, ,

. 317·.' ;'
"1.545:

. '

5.42:f
.1.049
7.689

.

4�667' ':)

. 3.627
f3:163'

695
4.496

; 5.207 �(-

242
3.364'
3.092
3.239

3.109
1.052

:

1.192

5.464
2.881
2.874

\.

,
j'"

io·
13fi

,
.
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DeterminaCión fácil, Y- absòlutamÈmte ,exacta de. 10 fiume'�
,

dad dentro de 7 "minutos '

UIIIIIIlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII�illllllllllllilïllll'IIII"lIIlll11ltttttIllHUIIIIIIIII1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111.
I

t'o '_

El determinador rápido de hu-' semillas y tortas oleaginosas, resi

,medad, utilizable para toda clase duos de extracción, cacao, polvo
de cereales, ofrece 'l�s ventajas. si- de leche, productos alimenticios

.guientes : "

.

de 'toda clase, �sí como arena de

-peterminación rápida :' 5 - 7 fundícion y productos químicos.

minutos' de duración según el t�po El aparato está fundado 'en el
de la muestra.

principio de la desecación térmica.
___,.Resultados exactos.

.

Por diversas mejoras introducidas '.

-Funcionamiento sencillo J eó"- en el método, el -tiempo de dese

modo.; montable en todas' partes. . cación se ha podido, reducir a po-
Además de l?s productos corrien- .. cos I minutos .. Todas las operacio-:

nes+-peaada inicial; desecación y
determinación del resultado. - se

efectúan con el mismo aparato, con
lo que se consigue la máxima exac-

.

�

titud.'Los resultados procentuales
.se pueden 'l�er directamente, en I

lina gran escala luminosa .

\ ,"

tes de trituración del trigo, .sémola
,gruesa,Y fina, harina, etc., ei apa
rato/ p�rmite la determinación de ..

humedad de los materiales siguien-
-

tes: pastas alimenticias, malta,

, l�8

. (
.

Construcción. El aparato está,

construido énteramentè de metál .

ligero y su manejo requiere muy
�

pocas manipulaciones. Se compq-'
ne de la balanza,' de Ia cámara de

desecación y del dispositivo indi-
cador.

'

Ita balanza �e halla epcer:rada'
,en una caja de metal ligero. El

platillo inferior ,. paraIa pesada ini
cial, y el platillo de la cámara' de
desecación están unidos directa- .
mente al brazo de la balanza. Di�,.
chos platillos están exactamerite

tarados,
"



La aguja dé la balanza se mue

ve sobre una escala Iummosa, re

gulable desde el exterior. Las

vibraciones del brazo están com

pensadas por un amortiguador de

aceite. La parada de la balanza

se
.

efectúa desde el exterior me

diante lina palanca lateral.
.
El aparato se puede nivelar en

posición horizontal, fácil y cómo

damente, por medio de tornillos

de graduación 'y un nivel de agu�
montado en el mismo.
La cám ara de desecación se ha

lla directamente encima de la caja
de la balanza.

Merced a un termostato regula
ble, la:. temperatura ,se mantiene
exactamente al nivel deseado, lo
que se. comprueba fácilmente en

un. termómetro -de varilla y de es

cala larga, montado, en la parte.
inferior de la cámara de deseca

ción. El. dispositivo de celefac-

-,

. '/

J .

Clon eléctrica puede desplazarse .

verticalmente por' me'dió de una

I

palanca exterior. Durante ·la dese

cación sirve de 'soporte al platillo
Concluído ,el proceso se baja y de

posita el platillo sobre su soporte
Un reloj provisto de señal acústi

ca, montado en la placa frontal

sitve para indicar' el término de

la, desecación.
'

'El contenido procentual en agua
del producto examinado puede leer

se directamente en la escala indi

cadora, ya que siempre se parte
de un p�so constante (10,0 g.),

. para el cual la balanza está gra--
'

duada.

Funcionamiento. Se colocan, en
el platillo inferior 10 .g. de produc
to, extendiéndolos uniformemente

sobre la superficie del mismo.

"

_

En cuanto se alcance la tempe
ratura deseada en la cámara de de-

secación , 'el platillo pesado se in
troduce en la misma. El reloj de

119
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i
,

,

señal ,se' ajusta al' tiempo dé desè- leer -directamente-:' eri: la'," escala
cación oorjeapendiente (harinas, {>. grande ,el contenido' en. t�ntos'pot" .
minutos; sémolas gruesas. y finas), ciento. \

'.

·7 minutos). . Durante la desecación el siste-

Al sonar la señal acústica, la ,de':� . ma de' la balanza está, 'èompleta
secaeió:h·.'ha' de darse ppr termiria�; mente descargado, de manera que

I da � Y o�l platillo
z:

se deja libre' sobre' en el pla tillo inferior puede efec
el sistema de la bàlanza, mediante tuarse ya la pesada inicial". de la

la'palanca superior y sini abrir h muestra siguiente.
.

tapa de la cámara.. Haciendo girat: ! Nuestro determinadorrápido mo-,

el botón situado a la
.
derecha' del deló MLI-400 ha hallado muy bue

aparato; .la aguja del eector lunri-; na acogida, pues permite' dèterm}- .

noso pequeño se hace retroceder a . nar con toda eiac.titild la' humedad
cero, y

/

a . continuación se ,p:twde i de ths' productos más vari�dO's.'

. ,¡

+,

"

•

.

.,�, '

.f

. i

, '.

.-; .... ,.:," r
r c- , I

t- r í .\
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'ALMACENAM'EN70

.

DE
HARIN'AS' Y SU·8PRO.r

.

DUCTOS'A GRANEL"
EN ',S.ILO,S,' .
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._,¡.
.

ti- ..'

.

,

En todas las grandes instalaciones modernas de fábricas de' hari

-mas que se han montado) en el mundo en los últimosaños, figura como

novedad el almacenamiento a granel de Ias
\

harinas y. de -los ·subproduc-
tos en silos.

'. -

. J
;

Estos silos se construyen normalmente de hormigón armado, y el

número de �eldas. depende ae las clases de harinas que se, fabrican . y .
de los subproductos.

,;,.!.

La capacidad de' .cada celda yel número de éstas es�á en relación
con la producción de la fábrica y también con el volumen de �lmacéQa:
miento qu� se desee.

- :$ ••••

La dificultad que pudiera presentan la extracción-de las harinas .de
.

.

_' las diferentes celdas queda resuelta perfectamente con )a- instalación d�.
mezcladoras apropiadas, que van colocadas para este fin a la iSa�jd� de
dichas celdas. 'Estas mezcladoras permiten extraer de una 'sola celda o

I de varias a la vez las harinas ensiladas, según el número de celdas que
se hayan construido y según también el tipo de mezcladora colocado.
Igualmente sucede con los' subproductos.

Las harinas y subproductos procedentes de la fabricación pueden
enviarse 'directamente a las. celdas, stri necesidad de, efectuar un em

. paque continuo, lo que permite efectuar éste a conveniencia' y según las

necesidades, suprimiéndose, por tanto, el empacado de noche."
Con objeto de poder expedir, en un momento dado, cantidades im

portantes de harina ensacada, estas instalaciones disponen de una báscu
la pesadora-empacadora automática de gran rendimiento, que, coli un'

.

\

, .

,



min,imo esfuerzo por parte del personal, prepara la expedi?ión para ca

miones o p�ra vagones de ferrocarril.
"

Es indudable que con este sistema de' almacenamiento las harinas

pueden conservarse rriucho mejor que ensacadasy apiladas, estando adeo ,

,más protegidas cont-ra todo ataque de parásitos y, roedores,
r

Por, otra parte, y por'medio de las mezcladoras anteriormente men�
cionadas, pueden voltearse a voluntad las harinas, de una celda a otra,
y efectuar toda clase de combinaciones respecto a mezclas, en la pro
porción conveniente, ventaja importantísima; que, además de cense

guir una .mezcla perfectamente homogénea, permite la" seguridad de

'Obtener el, mismo tipo de harina, siempre, claro, está, que se disponga
de las rniamas- clases de trigos; ,

" Con 'Objeto de tener un control de la cantidad de harina así alma

<?�J?:�d�',., pueden ' instalarse .básculas "automáticas a, Ja, entrada de, las
celdas 'Y' asimismo, s� se desea, el cernido de', seguridad correspondiente, \

'c .Para j� :�levá�ión �� los, productos, volteo, etc., puedenánstalarse.

). , '. ,.
",

'
" ", " "

elevadores .corrientes y, de la capacidad apropiada; pero, sin embargo,
en la mayoría de estas instalaciones se ha introducido tambié:r;, �1 trans
p6rte, :néu���iÓb Gion' los' mismos excelentes resultados que en là mo-'
lieridà." 1 � '"

,

'

j'", , ' :,', 'J..
I

, .1 ;, :

',.-..

, .Be ha comprobado prácticamente que', el almacenamiento a' grànel
,

...

� l. 1 . -

1 �

II
,..

,
�

"

" -
". :

de las' harinas, unidó a, un ensacado de gran rendimiento, es' una solu-
ciÓn 'muy ���venie�te, 'pu'��t� 'que '� la's grandes ventajas d� orden té¿�
nico, de conservación y' de facilidad en las mezclas se une' una gran:
éeorioinía-en Íos ga'stos, de: :ènsàcado y de expedición � permitiendo amor
tfzar' "en" bie�e' tiempo el gast¿' �iniciaJ: que representan estas' instalà�'

.

� ... (
.'

.
.

clones. ,.,

' .

,J
'

,

'I J'

�, \f c
I

,
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"
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.
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'VAGONES
. Existencias reales en almacén del J., N. T por tipos comerciales

en IS de en,ero de Í9S6

Provincias Tipo
I

"

Alava .... '"

Albacete.
Alícante,
Almeria .

Avila , ..

Badajoz .

Baleares,
Barcelona
Burgos .

Oáceres .

¡'Cádiz. '

.

Oastellón,
Ciudad Real.
C_órQQba: .•... ,

La ÇQruña.:.
Cuenca .

Gerona ., .

Granada. , ..

Guadalajara.
GuipÚzcoa .

Huelva, .. ,. /.

liuesca ..

Jaén .

León .

Lérida' .

Logroño .

Lugo .

'Madrid '

Málag:¡t.: .

. Murcia 'oo.

Navarra .. : ..:
'Orense o"

Ovíedo' .t:" .

Palencia. 40

Pomtevedra ...

Salamanca... 10
.

Santander...
..

Segovia.... ,. 20
Sevilla '" . . .

990
Soria.:. '.:....
Tarragona...

�

'reme! 10
Tóledo nQO

Valencia.
Valladolid '990
Vizcaya ... , ..

Zamora........ r 80

'ZàragcZa:
.

670
Totales ... 11.100

40
.680'

/ 30

640.
,30'

1.310
.

1=840

80

.90
460
10

i.270
40

'I'ino
II

10'0

2.500

80

400'

4.4O(J

370

50

150
120

2.300'
,

20

50'

490
1.140

50

10

Tioo
III

400
30,
160

20

680
30
10

2;00'0'.
740'

'.

870'
320
30
30
140

.

,2.450
20

5W
5.10'0
1.600

Totales Trigo Tiejo

,1�0,
10·
,BO,

160

990'

1.510
170'
400

2.820
5.720

20

90Q
6.630
1.690
! 330
240

5.750'
7.160

.

290
440

.

40'

20

-IQ..

10

10

,100

60

10

'920

2.Q8D �

3.700

" 20'

17.620

70

80
680'

400
t ,800

10
, ID·
,40'

L700

60
-

.

20'

160
20

ID

1.390
50

'

740
..50 .

t

,190

440
80
540

1.310,

10 l.000
240'

2.800
25

3.10'0
30
10

130

4,80
40

-

5.300
510

7.800

10'0
2.500,'

1.41,0'
37.795

160
2.340
760

'

570
30
600
530

40
2.200
1.490

200

900
1.040
1.530
1.300
1.715

10

4.080

6.400

2.750
30
800
50

2\300 .

470
880

1.30'0
.100
2.620

10

3.000'
, 4.250

56.465

580

dO

100'

10· 3.4lG
� 70

5.170
2.040

2.!L60

1.040

440.
, 2.500
4.890

..

2.280
1.350
2.545 "620

lOt
160

150

2.4:50
1.420

750
.5.450

70 7.520
60

-

31)0
,5.690

10 65

·3.92Q
40 4.810

2.310
470

60 990
.: �.180

150 760
11.430

10
.

,5.580
6.430

5.p80
-

'"12s�5'if()
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rEL C-I 'DE LA CAMPANA 1956,
I EL S.N.T. C?'CTA fAS NORMAS PARA SU

,,)FORMALlZACION .

'-.
'

OFICIO CIRCULAR DE 18 DE ENERO

'

. ,

..
'

L-La formalización correcta 'del 0-1 por 'los "gricultores es la ope
ración fundamental de la recogida de cosechas y a ella dedicará, todo, su
esfuerzo esa Jefatura Provincial' h�ciendo uso de las listas de superficies

, obligatorias de siembra confeccionadas por los, Cabildos de las Herman
dades o, en su defecto, por las Juntas Agricolas locales, y que deben obrar t

de acuerdo con la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 19p4 en las

J.efaturas Agronóm�cas.
I

: Deberán formalizar su 0-1 todos los agricultores cerealistas, tanto los

ya incluidos en las listas �é superficie obligatoria de siembra, ,como aque�
"llos que vayan a obtener cosecha -esta campaña, por ha-ber iniciado 'nue�
vas explotaciones opor- cultivar, durante este año sgrfcola, tierras de los

,
, citados en primer término', es .decir, de llos incluidos en. las listas.

,

Del cumplimiento de lo acabado' de exponer se cuidarán/ los Oa¿bildoB
de las Hermandades o las Juntas Agrícolas locales, teniendo, además,
en cuenta que todo, agricultor deberá formalizar un 0�-1 por cada térmi-

n<? municipal en qu� cultiva.
" . '

2.-Los impresos del documento 0-1 'para la campaña 1955-56 tienen
dos formatos distintos, el destinado al agricultor es análogo al del año all,'

. terior y; el que debe util��arse corno copia, destinada al Servicio, c�ns-
-,

ta de un' cuerpo central análogo al O-! del agricultor, u. original, y de un

=suplemenio «A» en el qUf;} el declarante debe transcribir parte' de los da,

tos' que él mismo 13] de formular en el cuerpo central. '-, '"
-, ,

3.-La Jefatura organizará el envío de l�s impresos 0-1 a' cada tér>

II!ipo 'municipal, explicando cómo deben ser formalizados. A este efec

ro; se hará saber a las Hermandades, Juntas Loeaies y' a los agricultores
en ¡general que la declaración para esta campsña se halla dividida en dos
fases: en la primera se llenarán los datos particulcres del �gricultòr, de'
la' explotación y de. la, superficie sembrada, que, es conveniente conocer

anticipadamente; a ejecto-s' puramente estadísticos En la segunda' par-
,

' " ,,' I "

te, se declararán las cosechas obtenidas, análogamente a los años ante,
.

1

nores.
-
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4.:_El primer plazo d'e la declaración será fijado por esa Jefatura de

modo que antes del 20 de abril les 'puedan, ser devueltos por los prohom
bres de las Hermandades (6, en SÚ' defecto, por los .AJcaldes) los suple
mentes «A D

-

debidamente formalizados.
.

"

{)
"

En este primer ;período d.� dèclaràción, el personal del �ervicio:' Je-
,

fes, .Inspectores y Jefes dé Dependencias se desplazarán cuanto sea ne-

ce�ario y actuarán cerca de los agricultores deforma directa, intensa y \.

personal para lograrIa mejor y más rápida declaración, que permita cum-

plimentar el plazo ,señalad�.
\ ,

.

Terminado el primer período, de declaración, .'1 siempre antes del 20
,

de abril, los prohombres de las Hermandades o,' í\I'! su defecto; los Alcal

des, remitirán � la Jefatura Provincial del S. N. 'To los suplementos «A»

formalizados, que a tal efecto serán cortados de las copia del C-1.
.

. Es absolutamente indispensable el cumplimeinto de prestación de es-,
• as declaraciones, que' deben ser lo más exactas posibles, así como de los

.

J:lazos fijados, 'pues la superioridad precisará conccerlas para pacer sobre
ellas, teniendo en cuenta 'los .rendimientos probables por hectárea la or-

denación de compras de la campaña.
'

'.

,

' '

Dichos suplementos, una vez revisados y ordenados numéricamente}
serán resumidos por' términos municipales, en la Jefatura Provincial
del S. N. 'TI:. resúmenes que se enviarán ÇL la Delegación N acio�al �De- ,
partamento dè Estadística) antes del día 15 d-el mes dc' nuiyo' de 1956,
junto-con un resumen provincial que irá: acompañado 'de nota especifi-,
cando los ·términos municipales que no van incluidos en él por na -haber
se,' recibido la totalidad de las correspondientes declaraciones, solicitadas .

a.Ios agricultores. .
'

En envíos posteriores la Jefatura Provincial irá completando dicho

resumen hasta remitir la totalidad de los municipios.
5.�Independientemenfe a la remiSión de 108 supÚm,entoi «AD, pero

coll "càrácter de urgencia, los citados prohombres, T eiúm defecto los, Al,
caldes, enviarán ru la Jefatura Provi�ci�i del S. N,. T., además del re
sumen municipal, una' relación de agricultores que teniendo' superficie
ordenada de siembra, o habiendo sembrado, no hayan efectuado la de

bidà;' declaraèión, En �sta última relación se expresará: 'nombre y 'ape-
Didò: del agricultores, residencia y superficie semblada."

-,

" I '\ ' .

.Llegadas las relaciones a la Jefatura Provincial del S. N. T., ésta las

comprobará 'formando nueva relación de agricultores que no hayan "for
,máliz:a;d_9 los C;.l Satisfactoriamente, clasificándolos en cuatro grupos':

,;

"

\ f

, ,
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,

a) Agricultores que teniendo superficie ordenada- de siembra no han
,

'realizado declaración.'
<: b) Agricultores ,que han ,se.m:b':I:ado 'menos superficie de la asignada.

" • c) 'Agricultores' que han 'sembrado trigo y n� tiene; ordena�a super
Iicie.

Estas listas se' re�itirán,� con caráctér. d� ,urgen�ia';·.a las Jefatú���
Agronómicas. quienes deberán' iniciar en los casos a) y b) los expedien
tes como posibles infractores de la ley de intensificación de, sièmbras .de

5 ,d� noviembre de HHO y ,disposiciones. complementarias.
.

\
'.

e.-ÈI segundo plazò. de declaración 'será fijad" por la' Jefatura Pro�
vincial del Servic-io de' forma que las copias de los G-l que obraban en

poder de lás Hermandades o, en su' defecto, d� las Junt,as, puedan ser

remitidos. debidamente formalizados a esa Jefatura por los pr-ohombres
o Alcaldes antes del 30 de septiembre de 1956.

'

, "

En las Jefaturas 'Provinciales se oonfeccionarán. a la vista de dichas

copias, unos resúmenes por términos municipales en los, que además'
.de indicar 'el número de documentos 0-1 a que-corresponden, se viertan

'

�os totales' referentes a los datos que figuran en 1:18 tablas .c�arta, quin
ta y sexta de dichos impresos.

Los' resúmenes: por' términos municipales) serán remitidos a la' Dele
gación Nacional (Departamento de Estadística) antes del día 31 de oc-

-

tubre de 1956, así como un resumen provincial, para cuya confección se'
te�drán en cu�nt� las prescripciones señaladas en' el", apartad� c�arto.

7.:--8e considerará indispensable la inmediata y rápida' i�iciaqi9n ,de
'los expedientes a que se refiere el párrafo 5, para-qué dentro de un plazo
prudencial puedan -los agricultores rectificar su conducta,' formalizando
de una sola vez sus O.!I' y: realizando inmediatamente la venta al S� N. T.

de 'la eoseèha disponible pará venta. Los agricultores que procuren 'for·
malizar su' 'situación legal én este período I presentarán su ,0-1 primera
'merité a la Jefatura Provincial' del 's. N. T., que comprobará Ias-cifras
de": superficie y: ventas realizadaa.vanotando en el mismo lin visado de

conformidad si 'las cifras declaradas' aparecen justificadas. En este caso

�1 agricultormostrará su O-Len la Jefatura Agrònómiêa" quienpodráso
bres�er el expediente inioiado

, pl'OSi�ljenfio sin interrupción los demás

expedientes. -,

".
4

•

_

..

" ,�

,

'

Tanto 10& suplementos' «A» como las' copias d�·lQS 0-1 . que hayan
sido, formalizadas en, .las 'circunstancias especiales acabadas de 8�ñála�
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'aerán resumidos por, 'M�D?-i;nos municipales y remitidos' estos' resúmenes
,

�,est� Delegación Nacionalpor la Jefatura .Provincial del Bervicio, des
, ,pu�s de la presentacióny visado en las: miamaade los, C:1- de 198 agricul-
.tores Y" lo m�s tarde, ,el si de octubre de 1956.

'
'

Q

INSTRUCCIONES PARTICULARES PARA FORMALIZACION
. , ) \

DE DOCUMENTO C-I .

l.-Serán de aplicación eri las provincias gallegas Y del litoral cantá-,
brico: Coruña, Lugo, Orense, Ponieoedra, Asturias, Santander, Vizca� \

¡,ya y' Guipúzcoa, 'yen las del litoral, mediterráneo: Málaga" Almeria,
Murcia, Alicante, Valencia, CasielZón, Tarrago� Y Barcelona, para los

casos, particulares què se indican.

2.-Si en las provincias citadas la distribución del cultivo d� trigo re

sulta ser de minifundio general' en' un término, 'con producción total:
igualo inferior a su consume, y ello dificulta o impide 'la formalización

individual de los C-I, las Jefaturas del S. N. T. de las provincias defi
citarias afectadas' ,por esta orden, .de acuerdo con las Jefaturas 'Agronó
micas respectivas, podrán proponer a esta Delegación Nacional la decla
ración de «términos 'municipales de minifundio deficitarios», en los que

podrán sustituirse las declaraciones .c-I individuales per otra única, 00-'
lectiva que comprenda a todos los ,agriculto'res del término -municipol o

a" los de cada entidad urbana menor., Lugares; aldeas, parroquias, etc .

. En estas declaraciones se agruparán todos los agricultores Iocáles con sus

'superficies y cosechas y demás datos consignados en los C-I.

En este caso las 'entregas' de .trigo en venta' al S. N. T. s� realizarán,

po� anotación en e� C-I colectivo, que se, irá proveyendo de cuantas ho

jas complementarias sean necesarias.' Igual trámite se realizará con las

.maquilas.
-

.' .

En estos términos municipales se determinará globalmente lo corres

pondiente a reserva de consumo Y seguidamente se considerará como tri

go disponible para la venta el que' corresponda a aquellos agricultores in
, dividuales con cosecha que exceda de sus necesidades propias, debiendo

calcular la Hermandad y aprobar la Jefatura .ProvmcíalIa cuantía ven-

dible al.S. �. T.
·

.

En los demás términos municipales de reconocida importancia' cerea
lista, los C-I s�. formalizarán reglamentJ1.riamente por cada agricultor.
en cada término 'donde labre.

t
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3:�Par,a,la rernisión a las Jefatur�s Provinciales del S\ N. T,. Y de
èStàs à ,l� DeJégaciÓn Ñacional (Departamento d� Estadística) de los su

plerlIentos aA-» y copias de los C-I colectivos y de .os resúmenes por t�r:
minos rmínioipales, respectivamente', son 'de aplicación .las instrueciones

;. �ñaladas en las .Normas generales» de este, oficio-circular.

.', �

''¡�'
",

, :.: �

'''";:

,1\ i'-

. : :.';.
� ...

"

,
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\
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El S ..N.T. preparala próxima campaña
de siembra.

Se establecerá la cantidad de críptogamícidas que necesitan'
'

,

los Centros de' Selección de Semillas
'

,
,

A continuación se transcribe- oficio que con esta misma fecha- dirige
el .Ilmo. 'Sr. Delegado. Nacional il, los Sres. Ingenieros Jefes de las.Tns

pecciones de Zona:
,

«P�ra conocer COD: tiempo suficiente y adquirir la cantidad necesaria
, de criptogamicides con destino a lGS Centros' de Selección, es indispensa
ble a, esta Delegación Nacional conocer antes del �n del mes actual la es-.

i imación de necesidadés totales en cada Jefatura.Provincial para la pró-.

. xima campaña de .siembra. ,
A tal fin, esa Inspección cumplimentará y remitirá a estas Oficinas

,Centrales, como parte e informe especial, los datos que se indican � con

tinuación, referidos '3, las Jefaturas Provinciales de la demarcación da .

su Zona.'

J�faturas
Provincialel

Existencial
actuales kg.,

(a)

Elt�mación total para
'la próxima campaña.
,

kg. [b] ,

Diferencia (b-a)
o sea cantidad

,

adjudicada.
kg.

1:° <Las existencias actuales en 10s Centros de Selección de cada

clase de producto criptogamicida y total general (a) � "
,

2.° Cantidad total que estima consumirá cada Jefatura en la campa
.ña próxima, teniendo en cuenta los datos de campañas que la cantidad
máxima a emplear serán 250 gramos, aproximadan.ente por quintal �é
trice de semilla a tratar (b).

l

3.° Cantidad que, además de las existencias" de que disponga en los

Centros de Selección, es necesaria parà completar lacantidad total pre-
cisa' (b-a).

'

'

1.° - Deberá acompañar al anterior estadillo un .nforme sobre-el com

portamiento o eficacia de cada uno dèlòs productos 'utili�ados en la cam..

paña 1954,' a la vista de los resultados de la cosecha. 1955, indicando- si' se
han presentado ataques de tizón o. quejas de �grlC1úore·s.,'

.

,5.°, Asimismo infor�ará sobre la mayor o menor dificultad de' su

manipuación, tanto por los obreros' en 10s Centros de Selección -como en.'
Su regular dosiñcación por las máquinas" comunicando al mismo tiempo
cualquier dato que considere interesante observado en 108 productos em�
pleados.»

t r
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,
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, �ida,s 'drásticas .,en, Norteamérico para reducir la' produc�
Ción de "granos

.

. ta política eereali�ta çfe' los pe-,
• 9ueños e;xp,ortadores: y de '�s '

importadores de .:

Europ� Oecldenta( Por LUIS MIRA IZ@IE�DO

Mientras nuestros campos presentan un magnífico -aspecto ,
- acaso

no" superado nunca por estas fechas, y todo hace' prever que; simo se

prese:r;tan heladas tardías, lar cosecha cerealística: del año actual' será

espléndida.. tal vez : igual o superior a la óptima de '1954, 'el crneroado
internacional de jos cereales empieza a hacer sus conjeturas. y sus cábalas

'

para la 'próxima 'campeña: 'Especialmente los Estad-os Unidos" donde
el ser .este año, afio de elecciones presidenciales, da una sensibilidad

especial a los mercados todos, y muy. especialmente-al cerealístico , que,
':. alfin y al cabo, no debemos olvidar que, aunque an�e. el mundo -Ia grat)
nación americana deje ver, más que nada' su' relumbrÓn indu�trial,. ,ht
'base de su fortaleza está,:. en sus granj as, en sus 'ranchos', en las: inmensas
extensiones de 'producció� agrícola, ,sólido fundamento- de su g.iande�a;'-

.,'.., .... ,.

. '.' '�. ..t.',

S{ la industria .americana sabe que puede funcionar sin miedo a qu�
ff.1lten 'productos para .la despensa,'de 108 obreros, ello há sido a costa de

'un fomento, de .un estímulo a la producción agrícola., que tuvo su, gran
" época,' pero que ha encontradc su mayor enemigo en su propia "gra�,'";

d¡�ZÇl¡;' Ha .surgido, desde que los países europeos. reconstruyeron' su .eco

nQ:rnía,después de la 1Íl.tim.� .guerra., ',el gran pr?bl�m� de JOB excedentes.
a: .que tantas. veces nQB hemos,' referido aquí. El Gobierno �,e:' veJ9r�ado

i.,.

Se lIeg.ará, incluso,- a paga'r al

: que no s;�";'bi'e .

_'
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'

-,

.

a una. política proteccionista de los precios muy irnportante-vpero no

-Ja más importante del mundo, porque- es superada con creces por Suiza

'y por Finlandia-, a' fin de no caer en algo peor que los excedentes: la

penuria': Claro. que 'esto es en. proporción a l'a densidad económica de los

países,
-

porque, . en cifras absolutas, el problema de los Estados Unidos'
arroja guarismos escalofriantes, Tal, por ejemplo, "el de que.i'entre los

éxcedentes agrícolas de todos los productos, el del trigo-que es el más I
.

importante-acusa la existencia, sin comprador a la vista;' de una re

serva de- 27 millones de toneladas métricas, y la de que el Gobierno

gasta cuarenta millones de pesetas diarias-un millón de dólares-en
alrnaoenarIos granos que no puede vender. En conjunto, en comprar los

'excedentes
.

agrícolas a los amerioanos=-o en. prestar dinero à 'los agri-
. cultores, .más propiamente dicho-se invierten ál año ocho mil. millones

-

, de dólares. Como así 'no se puede .seguir, los republicanos
.

(jugándose la

reelección valientemente) están aplicando una ·leY q ue aprobaron los

demócratas, 'pero que no llegaron a aplicar, en virtud de la cual han

llegado a -:-reducir esos ,«préstamosD
'

a" los agricultores hasta -en un
-'" ,\ ". ''\ .

75 po� 100. Además
'I
están aplicando' una medida revolucionària: la de

pagar al que no siembre. Las reducciones en, la siembra impuestjas
"por el Gobierno, aunque escrupulosamente respetadas, no han sido bas

tante, porque,- aun sembran'do mucho menos ,que en 1949, se ha reco

gido el último año mucho más grano, gracias a la excelencia de los abo
nos y a las modernastécnicaa.de cultivo. Así, lo 'que hay que hacer-se

ha dicho el Gobierno arnericano--es pagar al que, voluntariamente.
mantenga sus tierras en barbecho. La tierra renta sin cuidarla, por UDa

, parte, y, por otra+-se piens-a queriendo justificar esta medida, al parecet;
absurda=-, la tierra mejorará en beneficio de las futuras generaciones. ,

I
" "

,
-

Este 'problema de 111 superproducción no tiene caracteres tan graves
en los 'demás' países exportadores, especialmente en Canadá, cuyos go-

f

bemantes están dando pruebas
: de una' sabia administración del gran

patrimonio agrícola del país. Pero basta con que el problema exist'a en

los Est�dos Unidos para que la potencia' económica de' este -país' pti'eda
producir' quebraderos de' cabeza a todos los paíseà del mundo, .porque
todos ellos se" ven ante Ia amenaza de 'que, .en un momento de deseon-,
cie-rto, los' Estados Unidos vuelquen a 'precios de saldo sobre el mercado

.

mundial-sus productos -lácteos, su trigo, su algodón ... Así, nt siquiera'
les queda, si quierenmantener una política de 'buena armonía Occidental, .

él recurso de regalar- sus p:çoductos, porque con el}:o provocan la protestà
de otros ¡aíses -que ven ·Teducid.as, a causa de: ésas regalos; sus expor..

./
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taciones , cuando no mermadas-como ha ocurrido en España, por ejem
plo, con los auxilios de las «Caritase-e-las ventas en el misrnovmercadq
interior.

•. ,

.

Como, 'si las cosas siguen corno hasta ahora, la producción dè c�rea
'les en' Europa 'será este' año excelente-e-hay nieve en abundancia .para.
alimentar los regadíos hasta el verano, y las heladas han' hecho arraigar
bien las 'siembras de 'ce�eales-l(j)s Estados Unidos no encontrarán en el

Viejo Continente .compras en abundancia. Y el problema se aguq.izará
_ precisamente en vísperas de las. elecciones presidenciales, que, como es

\
'

'sabido, se celebran en noviembre. í
I

En' general, por tanto, los problemas de la .agriculturà mundial
. "

� 'f

en 1956 se parecen mucho a los del año anterior. Y estos problemas
'

'se llaman->¡ oh, paradoja "de la economía l=-euperproduoción .

.

Heç_ha esta breve introduc�ión sobre el aspecto gen�ral, del mer

cado, \ cumplamos la promesa der' número anterior y co:Utinuemos expo ...

níendo. his Iíneas 'generales de la política triguera en los principales .

.países.

IJA POLI'rICA TRIGUERA EN ARGENTINA';�
TURQUIA Y FRANèIA

.

En estos países, el precio. al productor, principalmente en el caso de]

trigo, es un precio 'fijo. Son diferentes los niveles de precio y el método '

para determinarlos. En los años de la. postguerra. el precio fijo en Fran

cia y Turquía, se �stableció poi encima de los niveles a que podrían'
hacerse las exportaciones. En el caso de la Argentina, los precios no· se

\ sustentaron hasta ,1951-52, es decir; cuando la 'reconstrucción de la
economía dé los países importadores empezaba a ser consolidada v :00

,

eran tan apremiantes las demandas de trigo.
.

Esta política argentina, iniciada por Perón' y con la que tendrán que
pechar los nuevos ·gobernantes si no quieren hacerse enteramente anti-

1, populares-=y ya 10 son mucho', a juzgar por Ias últimas noticias-> J 1ec;
guste o nOI les guste. Francia? siempre realista. en estas cuestiones, esta
bleció en .1954 un sistema, dé «dos precios» .: 'según, este sistema si las

exportaciones no daban mucho de sí, el precio' cobrado en ellas 'se rèfle,
jaba -en el dinero que recibía el agrièultor.'En todo. casa, tanto en Fran

eia como 'en Turquía' el problema de no exportar ,no es nunca un .pro
blema 'gràve, porque lós excedentes' de estos' países son relativamente

pequeños y, 'si vienen las cosas mal, pueden ser guardados sin gran que-
.

'

�

¡ , I
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branto, o absorbidos porel mercado interior: .Por otra parte, euFrancia
�s .mueho más grave ,: y tiene mayor repercusión política ; el excedente
'de productos lácteos o la competencia que pueden hacer los vinos extran

jeros a los caldos nacionales. Además, los problemas dé Ja política inte

rior, y los más graves de la situación francesa en ultramar,' absorben:

buena parte de la atención pública, de' tal manera que el puesto de'
Ministro de Agricultura es en Francia rélativamente cómodo ...

r ,

.

POLITICA AGRICOLA .DE LOS PAIS�8 '11\1,'
, / ,PORTAD0RES.-;-LOS DE EUROPA

.'

, \
'c Los países 'importadores 'de la .Europa occidental tienden, como es

lógico, à mermar' esas
. importaciones 'mediante 'una política' proteccio

nista a los cultivos de cereales. En todos ellos al.Estado, de una forma
u otra, ·protege al agricultor y 'hasta ,se .hace c�rgo, como-comprador 'q'
prestamista, de las cosechas, garantizando .au venta a precios remunera
dores. Puede asegu.rarse que, por 10' que' se refiere a l�s cereales, ha
desaparecido' casi enteramente; en los países qu� ahora nos ocupan, el
liberalismo económico. La política -de subsidios, bi�n al agricultor, bien

. al industrial relacionado con 10,s cereales, es casi norma común. No olvi

demos' q�e, en'. estos. países de Europa se halla muy exacerbada la cues

tión
.

social, y una política dé aumentos de precios al eonsumidor es

siempre una política espinosa y .de la,. g-ge tratan de. huir, por todos los

medios, los gobernantes, 'Ilegando incluso a 'sufragar por medio de sub

sidios al productor las diferencias entre los gastos' d'e producción y loS

ingresos en venta de los productos. Es' una política difícil en hi, que hay
que combinar tres' factores distintos: el no rec�rrir'� las iníporfaciones,
porque éstas suponen desembolsos en

,.

divisas' y desnivel' en la balanza '

de pagos; no disminuir las superficies de siembra, de cereales, porque'
eso agravaría el problema 'anterior-, para lo que hay que dar a los c'ereah�§·
ciertos límites en los precios dé venta al.consumidor .o al industrial ha

rinero, porque ello acarrearía conflictos' de: tipo socj�l ,�xtrerpac1ament�
graves. Cabe;: a' pesar' de 'la verdad' de estos hechos, afirmar que· en' casi
iodós los países de Europa occidental los aumentos de producción se han

debido; más que al aumento
\

de la superficie sembrada, a 10s mejores
rendimientos de las tierras en cultivo.': Cuando a 'la escasez .de la. post,
guerra ha sucedido la; abundancia relativa, ·las medidas proteccionistas

-

a la producción, nacional no han desaparecido, con el doble fin de .redu-

r
,
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cir las imEortaciones, o prescindir 'enteramente de ellas, y dt; cubrir-las
eventualidades desfavorabels que pueda acarrear uno o varios años en

que las condiciones meteorológicas sean enteramente convenientes.

Estas son. las líneas generales, de la política cerealista en los países
importadores de Europa" muy diferentes, como veremos en el número

pró.:x:imo, de las que siguenIoe países del Lejano Oriente.

LUIS MIRA IZQUIERDO,

""

.'

-.

"

.,
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La De'egaciÓn Nacional de' S.N. r. autoriza la venta�
a partir -de' IS de febrero, de '05 depó'sitos de trigo.'
estab'ecidos ,en diversas prov#ncias de' "toria'

La Delegación Nacional del S. N. T. ha tenido a bien 8:utorizar la

venta, a partir del día 15 de febrero, de los depósitos de trigo estableci
dos en 'diversas provincias del litoral con trigo de la actual cosecha.

Esta venta se efectuará al precio normal correspondiente al tipo co

mercial del cereal 'depositado, .incrementado únicamente en los gastos
originados por su transporte desde -las provincias de origen y conserva-

-ción del dep6sito.'
,

Las provincias en que están situados los Citados depósitos son: Cas

tellón, Alicante, Almeria, Murcia, Valencia; 'I'atragona, Barcelona y

Pontevedra y las cantidades aproximadas de que se disponía al darse la
orden por el S. N. T. eran las siguientes:

Alicante: 180' vgs.
Almería: 300 vgs.
Barcelona: 1.000 gvs.
Castellón: 150 vgs.

,

Murcia. : 900 vgs.
Pontevedra

,
500 vgs.

,
Tarragona: 400 vgs.
Valencia: 900 vgs.

,\

'C,!mpra de êenteno a 'os agricu'ores., por e' S. N. t.
e inmovilización a disposición de' S. N. T.

,

.

.

Se ha reiterado a las Jefaturas Provinciales del S. N. T .. la orden ,de
que adquieran la totalidad de las partidas de centeno que sean ofrecidas

i ,I . ,

. p,or los agricultores; .sin aplazamiento alguno, procedente de la cosecha
de 1955: I ;
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, En, consecuencia, se h,abilita�án almàceries en las �9nas productoras.
de tal modo i que aun cuando los agricultores .no puedan entregar, su co-

.

. secha de centeno en todos los almacenes del S., N, T. en la provincia,
tengan la seguridad de que les será adquirida ei los locales señalados al I

efecto, evitándose. así las posibles especulaciones er, precio en contra. de

sus Jegítini�sinter�ses, mediante la realización, <1� algunos casos, de ma-

"

yores transportes, cuya cuantía relativa: es pequeñaven relación con el

precio, máxime teniendo en cuenta que ahora han de cobrar el canon de

almacenamiento.
,

,

.

Se pro�ura'rá qUfJ los �lmàc.enes elegidos, bien sean ya, de lbs utiÍizados
por' el S. N ..T. como si son de nuevo arrendamiento, estén bien situados
en cuanto a vías de comuñicaéiórr, y a ser' posible con ferrocarril inme-
diato o próximo.

.

De las partidas adquiridas 'se' s�]e9ciqn�rán la� mejores en cuanto a

calidad y sanidad, envasando ya, dichas .partidas en espera de.Ias órde-'
nes de movilización que dicte la, ,p'�l�g�cijón Nacional del S. N. T.

Se insiste en que 19ê .granos adquiridos han de ser precisamente de la

cosecha de 1955" lo que.se demostrará .de;bidamertte,y los oferentes serán

precisamente agricultores cultivadores.

Independientemente de lo anterior, correspondiente al centeno de la

cosecha de 1955, .las Jefaturas separarán todas las buenas partidas exis-
o

tentes en �lmacén de la cosecha de 1954., que se prepararán para 'su trans
porte a los destinos que fije esta Delegación Nacional.

La importación de trig'ò" ro;,? de invierno' éxóf;cO,
en compensación deí IIA,inh'tIr Durum�1 semoíero

.
.�

/

exportado por España
La Comisión mixta encargada de fallar el concurso para el inteream

bio de- 12.000 T. de íAmbar Durum» por trigo extranjero íRed Winter)�
ha decidido aceptar .la oferta, del pliego número 4, adjudicándolo a la 'fir

,'ma ERCISA.

Cantidad : 17.825 "T. de «Red Winter» , que serán entregadas con

tra las 12.000 de «Arribar' Durum». Posición : CIF .Bareelona u otro
/" .'

puerto principal del Mediterráneo. Embarques: 9.000 T. (20. por 100
más o menos) enfebrero actual, y el resto, en la primera quincena de

marzo.

t'57
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Nuevos predos de 'os impresos dé' S�, N�' T.
El Seroicio ha comunicado que de ahora en adelante el precio' de

.

'Venta -al público de la' jicha C-I será de 0,50 -pesetas ejemplar'.
. .' "

Ai partir de l'de junio, [echa en que com�n,zara la ,cam,paña proxima
el Juego de modelos .44-/1,0-1 costará una peseta, y el modelo' A-4"O,50
pesetas.

l

El Seguro de' trigo' èomprado en depósito a '05

agr;c�'tores por el S. N. T�
Como se sabe, los agricultores que conservan en sus propias paneras,'

en depósito, el trigo adq uirido por e1- S., N. rr., ban 'de asegurar el grano
Pues bien '; se ha dispuesto que en los' riesgos que no cubran las cantida

.des aseguradas, por no asumir" este, responsabilidad de acuerdo con las

disposiciones vigentes, debe' considerarse como autoasegurador el propio
agricultor, Así se hará constar en 108 contratos de' compraventa 'en depó·
sito, mediante una diligencia.

'
.

. 1 j'/
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HACIA ÉL

'AUMENTO' :DE SALARIOs'
'LA CONSIGNA DEL 'CAUDILLO Y EL D.ISCURSO' DEL

MINISTRO DE TR�)3AJO
'

'"

I

Como ya saben todos nuestros lectores, el día 31 de enero el Minis-
tro de Trabajo, señor' Girón, dirigia un trascendental mensaje por los

micrófonos de Radio Nacional. Para que quede del rnismo constancia ell

nuestras páginas, recogemos, a continuación algunas de sus más impor-
tantes' afirmaciones: '

'

«El Caudillo �I�t,á dispuesto a resolver el problema de los salarios de

·una' manera decidida. ¿ Cómo iba él a abimd.onar a su: mejor soldado'
cuando el desequilibrio entre los precios y IOB salarios llama sordamente
a las puertas de su hogar y lo ensombrece?

Franco ha' terminado el estudio de esta operación y ha dado la 01'- ,

den.
'

N os ha ordenado emprender el camino de la elevación de los sala-
,

ríos en España, y será obedecido. Y esto se hará de modo que sólo

repercuta� las elevaciones sobre aquellos pocos productos que, 'siendo
obra de otros trabajadores, corno los trabajadores del campo, constitu

yen, una
-

forma de salario de los otros. Pero de ninguna planera reper
cutirán sobre la insaciable ambición de los Ilue, pensando solamentè
en 'satisfacer su propio egoís�o,_ hubieran querido llevarnos ciegamente
a una elevación, para devorarla del dia a la' noche.

Vamos a imponer sacrificios enormes a todas nuestras fuentes dé

riqueza para poner en vuestras manos- el caudal necesario para .realizar
, esta misión en, cinco años. Doce mil millones de pesetas al año, es de
. cir , sesenta m�,l millones depesetas serán movilizados. U na cifra igual,

l,

ni, aun por necesidades de defensa nacional, ha sido jamás' concentra-.
da en España. Lo que. hay que construir es tanto COn10 la décima parte'
cie 1.0 que en' nuestra Patria h�y construido -desde q�e ex iste.»

I

"
;:
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N.O 250

Se ofrece molinero poro fábrica de harinas hasta 12.000

Kgs. de ccpccidcd ..

•
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FRANCISCO MUÑOZMARTIN
I

SACOS NUEVOS, USADOS, ARPILLERA�. E' HitOS

Arganzuela,10 'Am'paro, 94

Teléf. 274933
•

Teléf. 27 57 16,
./

M A D� R I D

Señores fabricantes:'

Tengo el gusto de ofrecerles, salvo variación y. existencias sobre esta ES
TACION DE FERROCARRIL o AGENCIAS DE TRANSPOSTES, recibidos sus !pedido.s '

en el más breve plazo, los artículos detallados a co·�tinuoción:
SACOS NUEVOS HARINEROS"

Lino puro... «Extra» Inglés 600 grs : /. 68 x 118 cm .....•..•

Mixto.. • .•• «Extra» 1.000 » 68 x 118 » .

» «Corriente» .. 1.100 » 68 x 118 ,. ..

• ,. •.•.•. «Especial» ... ,775 » .•••.••.. 68 x 118 » •....•.•

SACOS USADOS HARINEROS

A!godón ..•• «Primera» ......•.•........•...• 70 x 116 cm ..';...... 17,50
Mixto «Especicl» ; , .. 68'x 118 » !. 14,50

» «Primera» 68 x 118 » •.••..•. 13,50
» «Segunda» '. . . . . . . . .• 68 x 118 li •••••••• 11,50

PESETAS

20,50
18,50
17,50
16,00

SACOS USADOS PIENSOS

La, algarroba y yeros 68 x 118 cm .

1.0; cebado y avena oo. 68 x 118 »

1.0, solvo dillo y hoja ..........•. 73 x 140 »

La, salvadillo y hojo . . . . . . . . . . .. 73 X 140 'fr
Con rernd.", harinillas y tercerillas 68 x ·118 it

Con remd.o,.salvadillo y hoja .... 68 x 110118 »

Con rernd.", salvadillo y hoja., .. 73 x 140

Esparto ...•. 12,50
10,00
77S
7,00
9,75
8,50
6,CO

»

Textilosa ..•

Mixto .•...•
»

Varios ••..•.

SACOS USADOS iMPORTAClON

Lino, grueso. TRES RAYAS P, legumbres ' 70 x 112 crn.v ·. 20,00
» ». TRES RAYAS 1.0, coco 70 x 112 }) .. '..... 16,00
» fino... Inglés, extra '

",;'''
., 70,x 114 » , ..

H L O S

Cáñamo 3 e/,» » » »
\

420 »
'

» � ••.•••••..•

Extra 3 c/,» »» 275» » li » ••••••••••.

Mixto 3 c/," })' » » 170»' » ..». ," . ; ......

Lino ••....• ,. 2 ct, para zurcir sacos a mano núrneroé ....••.• � ..•...
:t' •••••••• 2c/, ')}.» »»', » 5 ...•.. �.·� ......•.

Algodón •..• 2 c/,:t » »" máquina (blanco) númeroIS .

» ..... 2 c/,') :t »» »(mor!:mo) 12
·

27,50
22,95
15,00
30,00
27,50
97,75
103,50

Si precisaran algún otro tipo no detcllcdo en la presente relación, pueden
indicármelo y muy gustoso les posaria oferta.

�

,

, FABRICO SACOS DE AlGOD0N EN TODOS lOS TAMAÑOS

ANTES D� ,HACER SUS COMPRAS CONSULTEN A ESTA SU CAS�

..
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PALMA DE MALLORCA

El libro de 'ia actualidad, imprescindible al -fabrícante,

Imolinero y constructor de, maquinaria.
El libro que trata de todos los problemas actuales: ,

I.-cómo preparar sus trígos, con tabularíos fáci�es, que per-. 'Imitrn en pocos segundos calcular el % de humedao. % de

suciedad, etc. Maquinaria de limpia moderna, de construe-
• cíón metálica, el' neumático en la limpia, mojar por ror-

I'macíón de nubes de agua vaporizada, etc.
'

I1.---Cómo hacer la molienda, explicando todos los sistemas de

monendas de trigo, centeno y otros cereales. Maqumarla _moderna, neumática, aspíracíón por ciclones, sm recolec-

'¡'tores, cepílladora rápida, sasores de dos o tres pisos, plan
chisters de construcción metálica, etc. Diagramas comple-
tos pa,ra. fábricas de 5.0�?, a 100.000 E:�r�./24 h., in�icando

Ilas longttudes. de los cilíndros, superñcíe de cernído. es-

trias correspondientes al diagrama. Diagramas de centè-
no, maíz,' arroz, algarrobas, etc.

.

®
Ill.-Cómo mejorar, sus' harinas, sus: rendimientos. Cálculos �

por tabularios tácíles,s en pocos segundos,' de rendímíentos, JI
cenízas.. etc. Blanqueo de harinas, suplementos de vttamí-:

i'
,

llas y otros productos para compensar harinas detectuo.
sas. Mezcladores, .depósítos, balanzas y empaque automá-
tico. Cómo hacer un laboratorio sencillo hasta el más com

ipleto.
1V.-CómÓ construïr.maquinaria. moderna, de construecíón me-.'

.

tálica. Descrípeíones con planos, 'cálculos y detalles de ma-> ,I
Quinaria sencilla, que pl1�ÒP. hacer el mismo rabrícante, II
hasta -Ia más complicada parà el constructor.' La límpís' ®'
neumática, 'maquinaria diversa de construcción metálica iEI neumático el: la, molienda, cálculos de ciclones. tubs ®
ría y ventiladores, con ejemplos completos para fábricas

. �
desde 5.000 a 100.00e Kgrs·f,h. Ccnstrucción.de ciclones, tu- 'I
oería metálica de, aspiración, construcción de tubería me- �
táuca parli, pISOS tres canales. ,Construcción de cepülador_" �
rápida, .de planchister, con' cajas de construcción metà- I
nca, y otros planos de maquinaria f,

., ®
V.-cómo organizar económicamente y eficazmente la fabri. ®

cacíón. compra y venta. Estadísticas seacíüas y rápidas �
que permiten ver en pocos segundos los resultados econó- ®

. micos de una molienda, de sus gastos generales, de cons- ®

tatar si hay g.astos anormales, etc. Contabilidad eñcíen- ®¡'te, poco complicada, organizada eficazmente. Cómo <Us
minuir sus gastos generales.

VI.-Lista de .todas las .tábrícas de harina en Espafía, indicadas' ,I
por província. . I

, Un tomo de 600 páginas. con 30Ó, grabados' y 10 apéndices, I
índices completos, encucderncde en tela y, cuero (dorso.) con 'I

,

',I planchas de oto fino. '1
PRECIO' ®
'. Al 'contado: 175 �iaS.'·, '"®

I .,' A plazos: 200 pesetas (primer 'plazo de 50 pesetaszs tres , Iplazos mensuales à� 50 p¡esetas en letras aceptadas).
.

'��- H�Cif$M�1ij�fS_eJ�_
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, I 'GRUPOS, ELECTROG�NOS',
I 'Maquinaria de todas cla,ses, '
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"TEXTil· DEL DUERO"

/

• J'

CL�MENTE FERNAND'EZ, s. A�.

PlAZA MAYOR, 4 M·EDINA DEL CAMPO TELFS. 38 y 41

FABRICAS DE TEJIDOS y

SAQUERlq DE.
�.

YUTE Y ALGODON
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número 6

SE
MAQUINARIA MODERNA DE MOLINE;_RIA EN ESTAPO COMO NUEVA, A P·RECIOS

DE VERDADERA·OCASION. DISPONlnLE PARA INMEDIATA ENTREGA�

CINCO MOLINOS de 4 cilindros de 800'x :250 mm. dobles,marca DAVERIO. modelo "Standar",

DOS MOLINOS de 4 cilindros de 800 x 230 mm .. dobles; marcaMGRROS, modejo AF.

DOS MOUNOS de 4 cilindros de 600x220 mm. dobles, marca DAVERlO, modelo "Standard".'

UN MOUNO de 4 ciHndro� de 500 x 220 mm. doble, marca SEC'I< legítimo alemán.

UN MOUNO de 4 cilindros de' 500 x 250 mm. marca BUHLER, modelo DB. para tres pa-
sadas de trituración. ,'. .

TRES MOliNOS de 4 cili�dros de SOox19oInm., marca' DAVERIO, famoso modelo "Diago-
n\al'\ dobles.

.

TRES MOUNOS de" cilindros de 500%190 mm. marca DAVERIO,. dobles, marca BUHLE;I}
modeloAA.' .

UN MOUNO de 4 èilin�ros' de 400 x no mm. marca 'bAVERIO, modelo ¡'Stimdard", para
tres pasadas de' trituración. . ".

,

.

UNA LAVADORA de trigo con su' columna secadora, marca FRANCES. y BÈRENGUE,R.

HI'..,RMANOS, último modelo, tamafío grande,
UNA DESCHINADORA de 12 calles, doble piso, marca MORROS, novísimo modelo DC,.,

patas estáticas.
.

UNA DESCHINADORA de 6 c�lles marca GOÑI, sobre piso, patas estáticas.

U':"A DESPUNTADORA de trigo, marca PANE, modelo JW-l afio 1945. de asplracíón propia.
UNA SA !'NADORA de trigo, marca GOÑI n.? 2, manto de esmeril de aspiración propia.

CIUNDROS DE RECAMBIO: De ocasión, legítimes, extranjeros; 'gran dureza de tem

ple, de 1.000 x 230, 800 x 220, 700 x 220, 600 x no, 500 x :230, 500 x 221). 500 x 200, 500 x 190,400 x 220, .

400 x 200, 4\)0 X 190, mm. re.sp�ctivamente.· servidos totalmente' terminados para todos los

tipo. de molino.
.

•
.
/

Para ver esta maquinaria y tratar, dirigirse a:

VICTOR ·JOSE MAS GARCEs • Calle de 'as De'icias,
Tel é fon o 28 44 47 M A,D R I D.

"
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·EI Determinador Rápido de Humedad··

BURLER
determlnll pn pocos minutos la humedad dr. los rereales y ha

. rlnas y tambl�n la de otros productos, como pastas allmentl
etas, azúcar, chorolate. aeeues, cempnta
J p r o d u c t o.s qu t m I c o�s,. e I c.

ENTREGA

8APIDA

Con termóme
tro y termos-

·Iato de auterre

gulaèlón de

temperatura,
CUI drante lu

minoso para
lectura dlrect,
de poree .. ta

jes, con .reloj
despeNador
para lijar el

tlempo de de-
secación.

BUHLER, S. A. MADRID
CaUe San Spbastián, :2 • Apartado 12.168

Teléfono 891204

·-
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